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PRESENTACIÓN

l Consejo Nacional de Educación ha desarrollado tareas fundamentales
en torno a tres ejes:

a) La formulación participativa y consensuada del Proyecto Educativo
Nacional y su correspondiente presentación al país para su difusión y
retroalimentación.

b) La promoción de espacios de diálogo y concertación en los procesos de
formulación de los Proyectos Educativos Regionales, Locales e
Institucionales.

c) El pronunciamiento institucional sobre aspectos fundamentales e
importantes relacionados con la educación en el país.

Esta publicación ofrece a nuestros lectores los aportes resultantes del trabajo
entre el Consejo y las regiones en dos encuentros nacionales realizados en el
año 2005. Estos encuentros analizaron el avance de los procesos de
participación, formulación e incidencia política de los Proyectos Educativos.
En un acápite previo se desarrolla el contexto de la descentralización en el
país, marco en el cual se insertan esos procesos.

De cara a los resultados electorales del presente año, en los ámbitos nacional
y regional, esperamos que los procesos iniciados tengan continuidad y
sostenibilidad, así como ciframos nuestra esperanza de avanzar hacia el
fortalecimiento de la institucionalidad del Estado y de la sociedad civil en sus
nuevas tareas de gobierno y desarrollo, en el marco de la regionalización y
la descentralización.
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I. EL MARCO DE LA DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA Y DE
LA EDUCACIÓN EN EL PAÍS1

1 Martín Vegas, Secretario Ejecutivo del CNE, II Encuentro Nacional del CNE, noviembre,
2005. El presente texto tiene su fuente original en el documento «Estado de la descentralización
educativa» elaborado para SNV, Servicio Holandés de Cooperación al Desarrollo.

Descentralización educativa

a descentralización educativa es un concepto que engloba tres procesos
que ocurren en el Perú de manera simultánea:

a) Un proceso de regionalización, es decir de transferencia de poder del
gobierno central a gobiernos subnacionales.

b) Un proceso de fortalecimiento de la autonomía de la institución educativa
que le permita tomar decisiones y asumir responsabilidades por los
resultados de la acción educativa.

c) Un proceso de reforma del Estado en el que se afirma una concepción del
buen gobierno sustentada en la participación y la concertación, al tiempo
que se apunta a una acción intersectorial y a una readecuación de las
responsabilidades de los niveles central, regional, local y de institución
educativa.

Este triple proceso se inscribe en el marco de la transición democrática que
se inicia con el gobierno del Dr. Valentín Paniagua el año 2001 y se plasma
en la única reforma de la Constitución que se logró concretar (Capítulo XIV
de la Constitución) y en la octava política de Estado del Acuerdo Nacional
(Descentralización política, económica y administrativa para el desarrollo
integral, armónico y sostenido del Perú).

Así, la democratización del país tiene como una de sus principales
aspiraciones a la descentralización y es desde esa aspiración política, más
que desde una aspiración estrictamente educativa, que se desencadenan los
tres procesos antes mencionados.

L
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• La transferencia de competencias.
• La participación y vigilancia ciudadanas en los gobiernos regionales y locales.
• La integración regional.
• La descentralización educativa, que se ha organizado sobre la base de la

actual demarcación departamental. Una variación del proceso
descentralizador en el próximo quinquenio puede obligar a redefinir
aspectos importantes del proceso sectorial.

La descentralización fiscal

Según diversos informes de Propuesta Regional, las transferencias de recursos
a gobiernos regionales y municipios aumentaron en 104 % entre los años
2000 y 2005 en promedio, pero con magnitudes que varían entre Huánuco
que lo hizo en 49 %, Callao en 545 % y  Moquegua en 1.300 %.

El análisis elaborado por Propuesta Regional señala que, en relación con el
2005: «el Presupuesto 2006 ha crecido en más de 1.700 millones de soles,
lo que equivale a 3,55 %. En el marco de este crecimiento, los gobiernos
locales reciben 975 millones de soles más (incremento del 29 %), pasando
a tener del 7 al 8 % del presupuesto nacional. Por su parte, los gobiernos
regionales reciben 874 millones de soles adicionales (incremento del 11
%), pasando a tener del 16 al 17 % del total nacional. Finalmente, el Gobierno
Central baja su participación del 77 al 75 % del total nacional, con una
asignación de 104 millones menos que el año 2005, equivalente a una caída
del 0,3 %.  En este panorama general, el canon explica el 55 % del
incremento de los recursos nacionales. Pero hay que precisar que se trata
de recursos que se concentran en los departamentos productores de
minerales e hidrocarburos, pues sólo 7 departamentos de 24 concentran el
70 % del total de esos recursos. En otras palabras, se trata de un aumento
de recursos a los gobiernos sub nacionales, fuertemente concentrado en las
regiones y localidades productoras».

En cuanto al uso que se hará de estos recursos adicionales en las regiones y
las localidades, la mayor parte se destina a gastos de capital, grupo de gasto
que se incrementa en 26 % y 43 % respectivamente. El gasto corriente se
incrementa solamente en 9 % y 17 %, respectivamente.

«Se desprende de un primer análisis que estamos ante un Presupuesto General
2006 que crece ligeramente; que lo hace más en las regiones y las localidades
que en el centro; que lo hace de manera concentrada en algunas regiones y
no de manera consistente en todas; que pone mayor énfasis en los gastos de
capital que en el gasto corriente; y cuya fuente de financiamiento es la
mayor recaudación basada en el crecimiento económico y las exportaciones
mineras, y no el endeudamiento externo ni la reforma tributaria».
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Sin embargo, este crecimiento de la participación de las regiones en el
Presupuesto General de la República, y la tendencia a una mayor inversión
en gastos de capital en educación es diferente. Veamos tres datos:

El Portal de Transparencia del MEF indica que un 17 %  de los recursos del
canon se destinan a educación. Esto significa que la participación de
educación en estos recursos es menor que la participación de educación en
el Presupuesto de la República que es de poco más del 20 %. Por tanto, se
pierden recursos para educación.

A diferencia de lo que ocurre con el Presupuesto General de la República,
donde las regiones tienen más recursos para inversión que para gastos
corrientes, Hugo Díaz señala que en educación la situación es inversa: la
mayor parte de gastos de capital se concentran en la sede central: 240
millones de soles. Lima tiene 8 millones para este rubro y el conjunto de
regiones sólo 2 millones de soles:

Entre los sectores del Gobierno Central y el sector Gobiernos Regionales
tendrán un saldo de balance no ejecutado en el presupuesto de inversiones
del orden de los 1.260 millones de soles. Los sectores que pertenecen al
Gobierno Central lograron una ejecución del 78 %, lo que implica un saldo
no ejecutado de S/. 899 millones. El sector Gobiernos Regionales tuvo una
ejecución del 74 %, lo que significa un saldo no ejecutado de S/.361 millones.
Los sectores del Gobierno Central que muestran los mayores saldos son:

TIPO DE GASTO

I. GASTOS CORRIENTES
1. Personal y Obligaciones

Sociales
2. Obligaciones Previsionales
3. Bienes y Servicios
4. Otros gastos Corrientes

II. GASTOS DE CAPITAL
5. Inversiones
6. Inversiones Financieras
7. Otros Gastos de Capital

TOTAL

%

SEDE
Ministerio de

Educación

192.8
7.9

14.1
(1)167.2

3.6
240.0

(2)226.7

13.3

433

5

DRE, UGELS
y Escuelas de
Lima Metrop.

1.587.0
993.3

492.7
100.4

0.6
8.0

8.0

1.595

17

Direcciones
Regionales

de Educación

5.733.4
4.479.2

1.180.0
132.6

3.6
2.0

-
-

2.0

5.735

60

Organismos
Públicos

Descentralizados

79.1
23.7

12.4
42.4

0.6
58.2
35.1
20.7

2.5

137

1

Universidades
Nacionales

1.412.7
633.2

188.9
448.7
142.0
187.7
125.8

-
61.9

1.601

17

TOTAL
SECTOR

9.005.0
6.137.2

1.826.1
891.2
150.4
495.8
387.5

20.7
87.6

9.501

100

%

95

5

100

(1) En el MED, del Presupuesto Formulado en Bienes y Servicios (167,2 millones), se ha previsto para Servicios
de Consultoría 8 millones de nuevos soles.
(2) En el MED, del Presupuesto Formulado en Inversiones (226,7 millones) se ha previsto para Servicios de
Consultoría 18,7 millones de nuevos soles.
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a) Transportes y Comunicaciones, b) Vivienda, Construcción y Saneamiento
y c) Educación (137 millones de soles). Estas cifras muestran que las
deficiencias en la capacidad para gestionar gastos de inversión afectan a
todas las instituciones del Estado (central, regional y local) y que el Estado ha
perdido capacidad para elaborar buenos proyectos de inversión y ejecutarlos
de acuerdo a lo programado, asegurando calidad y eficiencia (Vigila Perú,
reporte del 2005).

Finalmente, cabe preguntarse si existe capacidad de plantear demandas
adicionales de recursos.  En la negociación presupuestal de agosto del 2005 el
Ministerio de Educación presentó al Congreso un pedido de recursos adicionales
por 731 millones de soles, donde las «demandas regionales» ascendían a tan
solo 71 millones de soles de un total de 731 millones de soles adicionales. Este
es un dato interesante a analizar: ¿Significa que las regiones tienen poca
capacidad para sustentar incrementos presupuestales? ¿Habrá el Ministerio de
Educación recogido todas las propuestas de las regiones o estas habrán sido
seleccionadas? ¿Con qué criterio se habría hecho esa selección?

En conclusión, en el tema presupuestal las regiones deben enfrentar una
situación paradójica. Por un lado existe un «techo» para las demandas
presupuestales: la persistente negativa a incrementar el presupuesto de
educación en los términos planteados por el Acuerdo Nacional. Pero de otro
lado, las regiones no tienen planteamientos para proyectos de inversión en
educación, por lo que las oportunidades que provienen del canon, de la
redistribución de recursos del Estado hacia las regiones y municipios, o por
la creación de nuevos mecanismos como el FONDEP, no podrán ser
aprovechadas.

Desarrollo y capacidades de las personas

El problema es claro: los estudiantes no aprenden y los más pobres aprenden
aún menos. Los recientes resultados nacionales de la medición de la calidad
educativa del 2004 siguen evidenciando que la mayor parte de escolares
está en situación de analfabetismo funcional. Este es el principal drama de la
educación peruana, y no es en sentido estricto, un problema sectorial sino un
problema de naturaleza política, ya que se está excluyendo a la mayoría de
peruanos del desarrollo de sus capacidades ciudadanas básicas que les
permitirían ser dueños de su destino.

¿La descentralización de la educación contribuye a enfrentar los problemas
de calidad y equidad educativa? En la experiencia internacional existen
evidencias demostrativas de que la descentralización educativa, en la medida
que permite que las decisiones se tomen lo más cerca posible del salón de
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clases, sí permite mejoras en la calidad de la educación. Es decir, una
descentralización centrada en la autonomía escolar constituye un componente
central de las reformas, y si se logra involucrar a la comunidad y los padres de
familia en la toma de decisiones, ello resulta aún más positivo. Esta autonomía
no debe implicar una abdicación de las responsabilidades del Estado ni una
autarquía institucional que atomizaría el sistema educativo: supone estrategias
de redes educativas y una garantía del Estado para atender los requerimientos
básicos del servicio educativo. En suma, una descentralización centrada en la
institución educativa implica la reestructuración del conjunto del sector
educación, con nuevas funciones y responsabilidades para los niveles regional
y nacional. Esa es la propuesta expresada en la Ley General de Educación y
del Proyecto Educativo Nacional.

Sin embargo, la relación entre equidad y descentralización no es
necesariamente positiva. Es más difícil que escuelas unidocentes o multigrado
puedan autónomamente resolver sus problemas. Libradas a su propia suerte,
la desigualdad puede incrementarse. En estos contextos, y consiguientemente
en regiones de mayor pobreza, la descentralización debe ir acompañada de
políticas de discriminación positiva.

Estado actual de la descentralización: enfoque sectorial

El proceso de transferencia de competencias

La Ley de Bases de la Descentralización estableció cuatro etapas para el
proceso: la primera, de instalación de los gobiernos regionales y locales, la
segunda, de consolidación del proceso de regionalización, la tercera, de
transferencia y recepción de competencias sectoriales y la cuarta que
correspondía a la transferencia de los sectores educación y salud. La razón
de ubicar a educación al final del proceso radica en el reconocimiento de
que se trata de uno de los sectores más complejos del Estado.

Sin embargo, la presión de las regiones obligó a adelantar los cronogramas
de transferencia por lo que se modificó la ley para que esa etapa se iniciara
en enero del año 2004.

Los pasos previstos son los siguientes: el Ministerio de Educación debe definir
los lineamientos del proceso, identificar las competencias, programas y
recursos a transferirse, luego las regiones deben acreditar que se encuentran
preparadas para asumir dichas competencias, previo proceso de capacitación.
Este proceso se expresa en el plan quinquenal de transferencias, que
anualmente se ajusta.
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Los avances de la descentralización del sector Educación hasta el año 2005
han sido limitados y estuvieron dirigidos a la preparación de las futuras
transferencias de competencias de funciones. El Plan Quinquenal 2005-2009
y el Plan Anual 2005 no incluyeron la transferencia de ninguna de las 21
funciones establecidas para el 2005. Tampoco se concretó la firma de ningún
acuerdo de gestión con regiones y municipalidades piloto para la delegación
de algunas funciones a los gobiernos regionales y locales.

Reconociéndose las limitaciones del plan quinquenal 2005-2009, el Consejo
Nacional de Descentralización dispuso la elaboración de un nuevo Plan
Quinquenal 2006-2010.

El vigente Plan Quinquenal 2006-2010, ofrece importantes avances, no tanto
por el cronograma propuesto sino porque, en primer lugar, reconoce los vacíos
que impiden realizar un proceso ordenado:

«El ordenamiento organizacional y funcional implícito en el marco legal
de la descentralización del sector Educación presenta vacíos, ambigüedades
e inconsistencias que dificultan su implementación y que, eventualmente,
podrían afectar el funcionamiento del sistema educativo. Se señalan los
siguientes puntos: indefinición del rol, competencias y funciones del Gobierno
Nacional en el esquema descentralizado del Estado; la falta de precisión
del alcance de las competencias y funciones compartidas de los tres niveles
de gobierno; la duplicidad de funciones en el nivel regional y local, entre
otros».

En segundo lugar, el Plan considera un modelo de funciones y facultades que
corresponden a cada nivel de gobierno, desde el central hasta el municipal-
distrital. Este modelo tiene aún el carácter de propuesta ya que «en relación
al contenido específico de cada facultad, se considera que amerita un mayor
análisis y discusión por parte de todos los interesados, con el fin de asegurar
su consenso».

En tercer lugar, se hace un planteamiento sobre el destino de cada uno de los
fondos, programas de naturaleza presupuestal y proyectos, considerando, en
líneas generales, que en su actual organización no son transferibles, pero
que sí es factible una ejecución descentralizada de los mismos.

El Plan 2006 formula dos propuestas importantes que constituyen una
oportunidad:

a) Concertar el mapa de competencias o facultades: «Asimismo, en el año
2006, el sector Educación deberá definir y planificar en forma concertada
con los gobiernos descentralizados, la transferencia de funciones a los
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gobiernos regionales y locales en el marco del Plan de Transferencias de
Mediano Plazo».

b) Se transfiere la facultad de «diseñar y ejecutar el proyecto educativo
regional, en concordancia con la política educativa nacional». Como se
verá más adelante, los gobiernos regionales ya se habían atribuido esta
facultad, pero esta norma permitirá prevenir posibles conflictos sobre esta
materia.

Es probable que los cambios de gobierno impidan que se cumpla este año
con realizar el mapa concertado de competencias pero constituye una tarea
central a emprenderse el año 2007.

Los problemas del marco legal

Debe destacarse tres aspectos que aún requieren de definiciones legales
precisas:

a) El rol del Gobierno Nacional en el esquema descentralizador. Está en
debate en el Parlamento la Ley del Poder Ejecutivo que definirá las
funciones del Ministerio de Educación, pero ya el análisis de la Ley General
de Educación permite concluir que es necesaria una importante
reestructuración del Ministerio de Educación. Su actual división en un
viceministerio de asuntos pedagógicos y otro de asuntos administrativos
ya no responde al contexto de una educación descentralizada.

b) La definición de las responsabilidades en las competencias compartidas.
¿Qué le corresponde al Ministerio de Educación, al gobierno regional, a la
institución educativa en materia de textos escolares? ¿O de selección
docente? ¿O de logro de aprendizajes de los estudiantes? La Ley de Bases
de la Descentralización distingue entre competencias exclusivas de un
nivel de gobierno de aquellas compartidas entre varios niveles de gobierno.
En  educación, la mayor parte de competencias tienen este último carácter,
lo que constituye el origen de los conflictos entre los niveles subnacionales
y el gobierno central: ¿hasta dónde llegan las responsabilidades de cada
uno y consiguientemente los poderes de decisión de cada cual? Esta
situación se hace más compleja porque este esquema compartido debe
analizarse desde la óptica del fortalecimiento de las capacidades de
decisión del centro educativo, por lo que la definición de los límites de
cada responsabilidad debería partir de aquellas que le corresponden a la
institución educativa y, desde allí, definir la de los otros niveles. Si bien el
plan de transferencias del 2006 establece que este año se hará aquel
proceso de manera concertada, incurre en el error de excluir del mismo a
la institución educativa.
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El Consejo Nacional de Educación gracias a un apoyo de AprenDes -
USAID encargó a la consultora SASE elaborar una experiencia piloto de
concertación de competencias, involucrando a las regiones San Martín,
Apurímac y Lambayeque. Esa experiencia, que sí toma en cuenta a la
institución educativa, constituye una magnífica base para que el proceso
se amplíe a nivel nacional.

c) El papel del Municipio. Existe una controversia acerca del papel de las
municipalidades provinciales y distritales en la educación. La Ley General
de Educación tiene una opción clara a favor del gobierno regional y no de
los gobiernos locales. Sin embargo, la Ley Orgánica de Municipalidades
les encarga funciones idénticas a las que la Ley General de Educación
confiere a las Unidades de Gestión Educativa Local.

Un grupo de expertos considera que, por su cercanía con la población, el
gobierno local, debe ser el encargado de administrar la educación, en un
proceso gradual. Para otros, la función municipal es la de promover una
educación ciudadana en la perspectiva del movimiento de ciudades
educadoras.

Señaladas estas tendencias, mi opinión es que en los próximos diez o quince
años, el desafío consiste en conducir tres procesos: regionalizar la educación,
fortalecer la autonomía escolar y reformar el Estado. Estos procesos representan
lo máximo que el país puede asumir como intentos de reforma.

En este panorama, el objetivo central debiera ser el de estimular la función
educadora del gobierno local sin cargarle la responsabilidad de administrar
la educación formal. Eventualmente, en algunos casos, se podría experimentar
con procesos de gestión municipal de la educación vía convenios de gestión.
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II.  UN PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL
DESCENTRALISTA

a tarea del Proyecto Educativo Nacional, asumida por el Consejo Nacional
de Educación, fue realizada estrechamente con los actores regionales. Desde

el año 2003 la articulación de lo nacional con lo regional ha sido progresiva y
ha sido promovida por el CNE a través de diferentes actividades de encuentro
y de intercambio, como fueron los Diálogos Regionales y Encuentros Nacionales.

Estas experiencias contribuyeron a fortalecer la relación con diversos actores
regionales y a conocer el estado de los procesos de la formulación e incidencia
de los Proyectos Educativos Regionales, identificar puntos críticos y definir
estrategias concertadas combinando las dimensiones social, técnica y política.

El Consejo Nacional de Educación (CNE) asumió la tarea de formular las
propuestas de un Proyecto Educativo Nacional (PEN) en un proceso de diálogo
y negociación.

«Hacia un Proyecto Educativo Nacional 2006 - 2021» se presentó en el 2005,
en todas las regiones del país, a  los representantes de los partidos políticos y
de las organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de difundir sus
planteamientos y posibilitar la retroalimentación.

En el 2006, el desafío es que las iniciativas del CNE empiecen a concretarse,
pues el primer periodo de una nueva administración gubernamental es vital
para proponer cambios importantes.

Para la construcción del PEN, el Consejo llevó a cabo varios procesos
simultáneos:

a) Un proceso de carácter técnico para la formulación de un conjunto de
propuestas de política educativa nacional.

L
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b) Un proceso social de participación de actores sobre todo de autoridades y
miembros de la sociedad civil de las regiones a través de diálogos y
encuentros nacionales.

c) Un proceso de posicionamiento político de las propuestas y planteamientos
expresados en el Proyecto Educativo Nacional (PEN) y los Proyectos
Educativos Regionales (PER).

En las regiones surgieron diferentes iniciativas para formular los PER, y el
CNE estableció con ellas canales de diálogo y consenso para una construcción
articulada PEN-PER.

Esta articulación de una instancia del ámbito nacional, como el CNE, con las
instancias regionales, como los consejos educativos de participación regional,
y con integrantes de la sociedad civil en el proceso de formulación de políticas
educativas nacionales, se sustenta en la Ley General de Educación y en el
proceso de descentralización.

El Consejo Nacional de Educación (CNE) tuvo dos momentos de articulación
con las regiones:

a) Un primer momento de acercamiento a través de diálogos en el que
algunas regiones aportaron sobre todo a la visión educativa formulada por
el CNE (años 2003 y 2004).

b) Un segundo momento, en el que el CNE promovió espacios de intercambio
y aprendizaje de los procesos que las regiones están desarrollando en la
formulación de sus respectivos PER y la constitución e instalación de sus
Consejos Educativos de Participación Regional (COPARE), al tiempo que
se avanzaba en las propuestas del PEN. Es el espacio de los dos encuentros
nacionales (2005).

A. LOS DIÁLOGOS REGIONALES

En la primera etapa de vinculación con las regiones el CNE decidió organizar
los diálogos regionales (2003-2004).

En el 2003, el CNE dio inicio a un proceso descentralizado de consulta a
través de talleres en seis regiones del país4 con la participación de  diversos
actores de la región. Estos espacios permitieron elaborar una primera
propuesta de la visión educativa regional, que identificaba puntos críticos en
los temas de educación: primera infancia, magisterio y descentralización.

4 Arequipa, Cusco, Loreto, Piura, Lambayeque y San Martín.
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En el 2004 se realizaron diálogos en todas las regiones del país y la
convocatoria a las autoridades regionales y el sector educativo se amplió al
sector estatal, colegios profesionales, sindicatos, empresarios y medios de
comunicación.

El desarrollo de esta serie de diálogos regionales tuvo como objetivo presentar
la propuesta de la visión de la educación peruana; el pacto social de
compromisos recíprocos por la educación impulsado por el CNE y aprobado
por el Foro del Acuerdo Nacional; conocer la agenda educativa y los procesos
en marcha en las regiones; y, finalmente, establecer una relación fluida con
aliados que puedan impulsar el PER, así como compromisos por la educación.

En el balance de los diálogos regionales efectuado por el CNE5 se indica que
estos espacios propiciaron los siguientes resultados:

a) El intercambio de información entre actores regionales claves acerca de
los procesos en marcha y las perspectivas para la educación y el desarrollo
en la región.

b) La vinculación entre actores no ligados tradicionalmente al quehacer
educativo.

c) La participación, con espacio y voz propia, de jóvenes y adolescentes,
cuyas intervenciones destacaron por su proyección, crítica y propuesta.

d) Cobertura de los medios de comunicación.

e) Relación aún muy incipiente con representantes de sectores productivos,
quienes deben ser incorporados al debate sobre el aporte de la educación
al trabajo y la producción.

f) Conocimiento del CNE de los procesos en marcha en las regiones para la
formulación de sus PER.

B. LOS FRUTOS DE LOS ENCUENTROS NACIONALES

El CNE realizó dos encuentros nacionales (mayo y noviembre del 2005) con
la participación de los gerentes de desarrollo social de los gobiernos
regionales, los directores regionales de educación y dos representantes de la
sociedad civil.

5 Informes de diálogos por regiones. Archivo CNE 2005.
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Primer Encuentro: Intercambio de Experiencias de Formulación de Proyectos
Educativos Regionales y del Proyecto Educativo Nacional

En mayo de 2005 se realizó el Primer Encuentro nacional del Consejo
Nacional de Educación (CNE) que contó con la asistencia de 103 participantes
de las 26 regiones del país.

El objetivo del Encuentro estuvo dirigido básicamente a reflexionar sobre los
procesos de formulación de los PER y retroalimentar dichos procesos.

Se cumplió el objetivo y los participantes encontraron un espacio enriquecedor
de intercambio y retroalimentación de sus procesos.

Es preciso recalcar que en el momento en que el CNE efectuó la convocatoria
del Primer Encuentro, las regiones habían decidido encaminarse hacia la
formulación de sus PER y a la constitución e instalación de sus COPARE, al
tiempo que el CNE avanzaba en la formulación de sus propuestas del PEN.

El Encuentro permitió observar en las regiones:

a) Las distintas formas de encaminarse hacia la formulación de sus respectivos
Proyectos Educativos Regionales.

b) Las iniciativas de constitución de grupos impulsores, equipos técnicos y/o
consejos participativos regionales.

c) El liderazgo y la concertación de los gobiernos regionales y las direcciones
regionales de Educación para la convocatoria y la participación de la
sociedad civil y la demostración de que pueden generarse dinámicas
orientadas a la formulación de políticas educativas.

d) Los niveles de avance son variados por los enfoques, la conducción del
proceso, la gestión de recursos y la participación, el grado de concertación
y acuerdo entre los actores que intervienen, la estabilidad de las propias
autoridades regionales, la organización de los equipos de trabajo, el apoyo
externo, la capacidad de contar con recursos propios e institucionales para
formular políticas y articular a planes de desarrollo concertado.

Con esta diferenciación entre las regiones, el Encuentro hizo posible que los
participantes lleguen, a través del intercambio, a un acuerdo sobre los puntos
indispensables de los procesos de participación y de los contenidos de los
PER, que se presentan a continuación.
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ELEMENTOS INDISPENSABLES EN LA FORMULACIÓN DEL
PROYECTO EDUCATIVO REGIONAL (PER)

1. El PER expresa los enfoques adoptados

Los procesos iniciados dan cuenta de que podemos adoptar enfoques
provenientes de la planificación estratégica, de los procesos de
desarrollo, de los proyectos educativos y de la movilización social.

En el Encuentro se destacó que los Proyectos Educativos Regionales
deben poner el énfasis en:

a) La dimensión técnica, es decir, desarrollar propuestas educativas
con sustento técnico, información y metas.

b) La dimensión social, es decir, la participación de sectores sociales
más allá de la comunidad educativa, así como la sensibilización e
información de la población en general.

c) La dimensión política, referida a la incidencia política a través de la
movilización de la población, que garantice el compromiso por el
cambio en la educación.

d) Una proyección de política pública, es decir, líneas de acción para
el mediano y el largo plazo, y acciones prioritarias para el quinquenio
inmediato.

2. El diagnóstico y las propuestas en el PER

El diagnóstico debe considerar lo siguiente:

a) Debe recoger las necesidades expresadas por la comunidad, así
como los datos de la realidad educativa de las instancias de gestión
(UGEL, DRE, MED). El diagnóstico se debe difundir para que la
comunidad se sensibilice, conozca la realidad, se forme una opinión
y sea partícipe de la necesidad del cambio en la educación.

b) El diagnóstico de la problemática educativa debe focalizarse en que
las propuestas emanen de éste.

c) Tanto el diagnóstico como las propuestas deben centrarse en el
mejoramiento de la calidad educativa y los aprendizajes.
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En cuanto a las propuestas del PER se planteó:

a) Que reflejen el tipo de educación que la región necesita y que aspiren
a formar el tipo de ciudadanos para el desarrollo de la región.

b) Que tengan viabilidad política, económica, social y cultural, y que
incluya una planeación estratégica y cultura organizacional.

c) Que guarden relación con la identidad regional y nacional.

d) Que sean intersectoriales.

e) Que comprendan horizontes de corto, mediano y largo plazo.

f) Que sean construidas desde las escuelas porque el PER tendrá sentido
si sus propuestas se concretan en éstas.

g) Que se articulen con los planes de desarrollo regionales y con el
nacional, y con los ejes de desarrollo de cada región, expresados,
por ejemplo, en los planes de desarrollo concertados, para superar
una concepción sectorial de la educación.

h) Que los PER se vinculen con los presupuestos participativos. Varias
regiones han logrado recursos para financiar sus proyectos educativos
por esta vía. Ello implica realizar ajustes a los procedimientos técnicos
para acceder a los mecanismos de financiamiento establecidos por
el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

3.  La participación social en la formulación del PER

La participación se planteó como la necesidad de que amplios sectores
de la sociedad intervengan en el proceso de formulación del PER.

Las características que se plantearon para esta participación fueron:

a) Que sea concertada, legítima, representativa, intersectorial y
organizada.

b) Que las autoridades políticas asuman el liderazgo en esta
participación: la Gerencia de Desarrollo Social del gobierno regional
y las Direcciones Regionales de Educación.



Consejo Nacional de Educación

24

c) Que la participación incluya la movilización y la vigilancia para
dar sostenibilidad a los procesos.

d) Que la participación no sea sólo en ciertos momentos o al inicio,
sino durante la formulación y la ejecución de las políticas.

e) Que incluya a las zonas más alejadas, el componente género y a las
diferentes generaciones.

f) Que participen autoridades políticas de los gobiernos regional y local,
así como empresarios, productores, representantes de organizaciones
sociales de base, docentes, padres y madres de familia, estudiantes
y todos los ciudadanos que así lo deseen.

4.  El financiamiento

Para los procesos de formulación de los PER es necesaria la provisión
de recursos financieros provenientes de los gobiernos regionales, de
las instituciones regionales y locales, y los aportes de la cooperación
internacional. Lo mismo se plantea para la ejecución de las propuestas
o proyectos que se deriven del PER.

5.  La constitución y funcionamiento del COPARE

Esta instancia de participación conformada por representantes del
Estado y la sociedad civil es la encargada de la formulación del PER,
así como de acciones de vigilancia y concertación. Los representantes
de todos los sectores están convocados a participar y a aportar con
recursos al funcionamiento del COPARE.

Segundo Encuentro: Posicionamiento de las Políticas Educativas y la Articulación
del Proyecto Educativo Nacional y los Proyectos Educativos Regionales

A partir de julio del 2005, el Consejo Nacional de Educación (CNE) efectuó
la presentación de «Hacia un Proyecto Educativo Nacional» a las
colectividades nacional y regional.

Las propuestas del PEN se discutieron con colectivos nacionales y
representantes de partidos políticos y de la sociedad civil y del MED, entre
otros. En las regiones se debatieron con las autoridades de los gobiernos
regionales: presidentes y gerentes de Desarrollo Social, con representantes
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de la Dirección Regional de Educación, de COPARE y, en actos masivos,
con la sociedad civil que fue convocada por las instituciones de las regiones.

Este hecho permitió dar a conocer las propuestas del Consejo y, a la vez, que
las regiones las articularan con las propuestas de los respectivos PER.

El Segundo Encuentro estuvo orientado a contribuir a la articulación de las
políticas educativas expresadas en el PEN y en los avances de los PER. El
Primer Encuentro (mayo de 2005) había resaltado los avances en los procesos,
y los representantes de las regiones habían señalado los elementos
indispensables que se deberían tener en cuenta en sus PER.

En el Encuentro participaron los Gerentes de Desarrollo Social de los gobiernos
regionales, los representantes de las Direcciones Regionales de Educación y
de la sociedad civil. El CNE propuso la inclusión de representantes de las
Mesas de concertación para la lucha contra la pobreza, con el objetivo de
vincular en el COPARE el trabajo que están realizando en las regiones y
vincular la educación y la lucha contra la pobreza.

ARTICULACIÓN ENTRE PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL Y
PROYECTOS EDUCATIVOS REGIONALES

En el Segundo Encuentro nacional (noviembre de 2005), los participantes
abordaron las coincidencias entre las propuestas del PER y del PEN.

La información presentada no identifica los cambios que proponen las
regiones a través de los objetivos de sus PER, pero muestran los énfasis
de las propuestas que aquí hemos clasificado por ejes de interés
generales para una mejor comparación entre regiones con la propuesta
del PEN. Podemos encontrar también algunos temas más específicos
que hemos considerado de manera desagregada dentro de un mismo
eje por su vinculación y afinidad con éste.

Los ejes de interés y los temas específicos muestran que existe una
preocupación por temas  similares, que se pueden ordenar de acuerdo
con la frecuencia con la que son señalados :

1. Calidad y equidad;
2. Gestión descentralizada;
3. Docentes;
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4. Ciudadanía e identidad regional; y,
5. Educación superior.

Asimismo, la educación para el trabajo, el desarrollo productivo y la
lucha contra la pobreza, se puede identificar como un tema transversal
en la propuesta PEN, en tanto vincula la educación y el desarrollo.

1.  Calidad y equidad

La información obtenida nos muestra que de 26 regiones 22 tienen como
foco de preocupación la calidad y la equidad. Bajo la estructura del
PEN, los temas particulares asociados al objetivo de calidad son la
innovación y la pertinencia de los procesos pedagógicos y de gestión
educativa; mientras que los temas afines al objetivo de equidad son:
primera infancia, educación rural, educación intercultural bilingüe,
educación inclusiva e interculturalidad.

De todos los temas referidos a equidad, el que destaca en frecuencia
es el de primera infancia, respecto del cual algunas regiones
privilegiaron la atención, en tanto que otras, señalaron además el rango
de edad para la atención, el que variaba de región a región. Sobre el
tema de interculturalidad, se encuentran algunas regiones que lo
abordan como parte de la educación bilingüe.

Es preciso señalar que más de un tema fue identificado como
coincidente con la propuesta del PEN.

2.  Gestión descentralizada

Después de la calidad y la equidad, la gestión descentralizada fue uno
de los ejes de mayor coincidencia con el PEN. Cabe resaltar que el
enunciado de gestión descentralizada fue planteado con dos matices:
en algunos casos se aludía a la transparencia de la gestión y, en otros,
estaba orientada a los resultados educativos.

Entre las concordancia con el PEN se planteó, en este punto, la
concertación, la participación y movilización, y el financiamiento, los
que se contemplan en el objetivo de gestión.

La concertación, y la participación y movilización fueron los temas
más frecuentes y, en algunas regiones, se plantearon objetivos
relacionados con la familia y los estudiantes.
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3.   Docentes

Un poco más de la mitad de las regiones encontraron coincidencias en
este eje entre las propuestas del PEN y las propias, principalmente en
lo que se refiere a revalorización del docente y profesionalización de
la carrera magisterial.

4.  Ciudadanía e identidad regional

Pocas regiones señalaron este punto como eje de interés. Se consideró
coincidente con el PEN el tema referido a los medios de comunicación,
que además está vinculado con el objetivo de sociedad educadora.

5.  Educación superior

Como en el caso anterior, fueron pocas las regiones que hicieron
mención de este tema que, por lo demás, no ha alcanzado el desarrollo
de los otros ejes.

C. ESTADO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN, FORMULACIÓN E
INCIDENCIA DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS REGIONALES (PER)

Observando las dimensiones técnica, política y social de los procesos de
formulación de los PER, al finalizar el año 2005 encontramos una situación
con las siguientes características:

9 Logros en diferentes escalas

Regiones que contaron con avances en las tres dimensiones del proceso:
elaboración técnica de sus PER acompañados de procesos sociales y políticos
de movilización, participación o incorporación de sectores sociales más
amplios que la comunidad educativa. En este caso se encuentran las regiones
de Madre de Dios, Apurímac, San Martín, Lambayeque, Huancavelica,
Amazonas y Cusco.

Regiones en las que se había llegado a plasmar lineamientos de PER por un
equipo técnico, o se encuentran en una primera fase de la formulación técnica
del PER. Los procesos sociales cuentan con la  participación o presencia de
grupos pequeños. En esta situación se encuentran Piura, Ucayali, Loreto,
Arequipa, Puno, Cajamarca y Ancash.
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Regiones en las que el proceso es muy reciente o inicial, y es impulsado por
la gerencia de Desarrollo Social, la Dirección Regional de Educación o
miembros del COPARE. Es el caso de Ica, Tumbes, La Libertad, Moquegua,
Lima provincia y el Callao.

Regiones que cuentan con planes regionales concertados de educación, como
Huánuco, Pasco y Junín6.

9 Apertura a la sociedad civil

Una ganancia en esta etapa del proceso es la participación de actores sociales
e institucionales en la planificación de propuestas educativas. La experiencia
de mesas, redes, grupos temáticos en el campo educativo es un logro que no
se debe perder. Se ha logrado, como se menciona comúnmente, la
acumulación de un capital social en el que han entrado en sinergia algunas
de las instituciones y personas con experiencia en desarrollo local,
concertación, y promoción social y rural.

9 Enfoques en juego

El señalamiento en los procesos de formulación de los PER, de la aplicación
de enfoques como el desarrollo humano, la prioridad a la primera infancia,
los aprendizajes, los resultados educativos, la interculturalidad, el desarrollo
rural y el desarrollo de capacidades, es un signo de apertura que debe llevar
a considerar la educación con un sentido de proyección, de tránsito hacia el
tema de políticas educativas.

ESTADO DE LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN, FORMULACIÓN
E INCIDENCIA DE LOS PER7

En la relación establecida con las regiones se han podido observar
diferentes niveles y ritmos de avance en los procesos vinculados con
los PER.

A la fecha se encuentran iniciativas y mayores avances en los procesos
relacionados con la participación de actores regionales y locales a
través de las instancias formales, como los COPARE y los COPALE, en

6 Estas regiones recibieron el apoyo de Pathfinder Internacional. Aplicaron la metodología de
los planes regionales concertados de salud.
7 Sobre la  base de información recogida en los encuentros nacionales y las reuniones con 15
COPARE.
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la organización y funcionamiento de estos espacios, así como en la
formulación del PER.

Constitución del COPARE

En las regiones se ha realizado un esfuerzo significativo por constituir los
COPARE. Es así que a la fecha, en todas las regiones se han constituido
formalmente, por resoluciones directorales y, sólo en muy pocos casos,
por medio de ordenanzas regionales, a excepción de Lima Metropolitana.

Es destacable además la conformación de los COPALE en, por lo menos,
la mitad de las regiones. Es notable asimismo el interés por movilizar a
los actores locales en su conformación y vinculación con el COPARE.

Representación en el COPARE

EL COPARE está bajo la dirección del director regional de Educación,
pero en otros casos este cargo es asumido por la Gerencia de Desarrollo
Social y es muy poco frecuente la inclusión de la Gerencia de
Planeamiento del Gobierno Regional, que podría facilitar la gestión de
recursos para el PER.

Por otro lado, si bien la representación formal en la mayoría de los
COPARE es considerada amplia por contar con representantes de la
sociedad civil y de algunos sectores externos al sector educativo, se
reconoce  que no están todos los que deberían estar, es decir, todos los
considerados clave, ya que además no han sido identificados
plenamente a través de un  mapa de actores.

Participación interna

Aunque la representación es amplia, por lo general la participación de
los miembros no logra ser constante, con un mismo delegado y con
capacidad de decisión.

Los integrantes de los COPARE consideran que la mayoría participan
en la toma de decisiones políticas.

El aporte institucional al COPARE es, principalmente, de recursos
humanos y materiales,  y es de la Gerencia de Desarrollo Social o la
Dirección Regional de donde proviene en gran parte –si no todo– el
aporte económico para el desarrollo de actividades específicas.
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Organización y funcionamiento

Es frecuente encontrar la existencia de un equipo técnico para la
elaboración del PER, que podría ser externo al COPARE –con una
relación de dependencia, mayormente–, y en otros casos formar parte
de él. La conformación de este equipo técnico es variada; en algunos
casos se conforma exclusivamente por especialistas de la Dirección
General de Educación o consultores asignados por la Gerencia de
Desarrollo Social. Asimismo, es posible encontrar equipos constituidos
por organizaciones mixtas, es decir, de la Dirección Regional de
Educación, la Gerencia de Desarrollo Social, ONG e ISP. En gran
medida, los equipos técnicos coordinan y mantienen informado al
COPARE.

Son muy pocos los COPARE cuyas actividades responden a un plan de
trabajo anual y concertado entre sus integrantes, así como hay una
cantidad reducida que realiza actividades de vigilancia como parte
del ejercicio de sus funciones.

Liderazgo de autoridades

El liderazgo de la Gerencia de Desarrollo en promover el cambio
educativo, es aún muy débil en la mayoría de regiones. Pese a que la
Dirección Regional de Educación reconoce la autoridad de la Gerencia
de Desarrollo Social a nivel formal, en la práctica ambas instancias
tienen dificultades para la coordinación y articulación de planes
regionales como herramientas de gestión educativa. A pesar de esas
limitaciones, es posible encontrar mayor autonomía frente al Ministerio
de Educación en lo relacionado a la gestión del Proyecto Educativo
Regional.

Formulación del Proyecto Educativo Regional (PER)

La mayoría de las regiones ya ha iniciado la formulación del PER.
Algunas cuentan con financiamiento para esta etapa, aunque éste es
aún incierto para la fase de implementación. A la fecha sólo una región
cuenta con este requerimiento.

Se han dado avances importantes en la formulación de la visión
educativa, el diagnóstico, los objetivos estratégicos y las políticas
educativas, que se han convertido en la estructura común seguida por
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las regiones. Se observa que algunas regiones han ido considerando
nuevos elementos en la formulación, como, por ejemplo, tomar en
cuenta documentos marco como los objetivos de desarrollo regional,
el PEN, los planes de infancia y el Informe de la Comisión de la Verdad
y Reconciliación.

Se señala que el diagnóstico toma en cuenta trabajos anteriores, y guarda
relación con la visión educativa, las necesidades sentidas, las brechas
de calidad y la equidad de la región.

Se destaca que en gran parte de las regiones, los avances en la
formulación del PER estuvieron acompañados de procesos de diálogo
y movilización social, que comprendieron talleres, mesas, audiencias
públicas y otras acciones en los ámbitos regional y local. Siendo este
un esfuerzo importante por dotar de legitimidad al PER, se considera
que aún no es una propuesta consensuada por amplios sectores de la
región.

A la fecha, ya son varias las regiones que vienen culminando la
formulación de la propuesta PER, y es visible la preocupación cada
vez mayor de priorizar políticas regionales educativas derivadas del
PER y colocarlas en la agenda pública, todo ello en medio de un contexto
electoral. Esta etapa requerirá identificar aliados y potenciales aliados,
el fortalecimiento del COPARE y las redes, y definir estrategias políticas
y sociales, conjuntamente con las regiones.

D. PUNTOS CRÍTICOS

Se dejan por sentado los puntos críticos en estos procesos, con el propósito
de ir encontrando propuestas para enfrentarlos y otorgarles viabilidad.

En la formulación de los Proyectos Educativos Regionales (PER)

Es necesaria la articulación de los PER con los Planes de Desarrollo Regional
Concertado y la vinculación de sus prioridades con el presupuesto de la
región.

Asimismo, es conveniente la incorporación de los procesos de participación
a través de talleres, asambleas, consultas, audiencias, como parte sustantiva
de la formulación del PER y, en ese sentido, deben aparecer visiblemente
expresadas en el documento.
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En algunos casos, se enuncia la necesidad de considerar las potencialidades
de las regiones, así como la existencia de experiencias exitosas del sector.
Sin embargo, no se conectan cuando se formula la visión, los objetivos
estratégicos y las medidas de política. Hacerlo permitiría sustentar las
propuestas y darles viabilidad.

Se aprecia una escasa intersectorialidad y poca concreción en la práctica.
En la formulación de los PER no se han incorporado propuestas de otros
sectores del Estado fuera del sector educativo, como salud, trabajo, agricultura,
etcétera, que puedan prever la acción intersectorial en el manejo de
problemáticas comunes y aprovechamiento de las potencialidades con los
recursos disponibles de la región.

Limitaciones administrativas  y de recursos

• El desarrollo de capacidades de los equipos técnicos y de los COPARE en
la elaboración de proyectos de inversión derivados del PER bajo los
procedimientos establecidos por el SNIP.

• Muy pocas regiones gestionaron con éxito el financiamiento del proceso
de formulación del PER o la implementación de sus propuestas con recursos
del gobierno regional. El esfuerzo empleado en el proceso se concreta en
el logro de financiamiento del PER con recursos de la región. Además de
la voluntad política, hay que tomar en cuenta los criterios técnicos y
formales establecidos en la gestión pública.

• Los recursos con los que se llevó a cabo los procesos de formulación de
políticas educativas provenían de instituciones integrantes del COPARE.
En pocas regiones se contó con recursos formalmente asignados por las
instancias de gobierno regional.

• La tensión entre función técnica y representación política, que impide
avanzar en la elaboración de los lineamientos de política social. La tarea
de diseñar políticas educativas regionales ha sido conferida a las gerencias
de Desarrollo Social de los gobiernos regionales y sus órganos
especializados en educación, en este caso, las direcciones regionales de
Educación, con la participación de representantes de organismos de la
sociedad civil constituidos en los COPARE.

• Se han comenzado a desarrollar iniciativas muy interesantes pero a veces
aisladas entre sí, sin vinculación con las experiencias de planificación y
concertación que ya existen en la región (por ejemplo, entre las mesas de
concertación de  lucha contra la pobreza y las mesas  educativas).
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• Las Direcciones Regionales de Educación son afectadas por la
inestabilidad8 en el cargo de los directores, que continúan trabajando con
las funciones que tenían antes del proceso de regionalización. Se
relacionan con las autoridades de los gobiernos regionales, con quienes
tienen vínculos más bien de carácter político que técnico, aunque
mantienen relaciones de dependencia técnico-administrativa con el MED,
lo cual afecta el ejercicio de un liderazgo autónomo en el diseño de
políticas educativas. El traslado de funciones a las autoridades regionales
no ha implicado todavía un real empoderamiento de éstas. Se requiere un
trabajo articulado en torno al plan regional  de desarrollo concertado, así
como unificar la información y los formatos, y, sobre todo, la visión, los
criterios y los proyectos de las Gerencias de Desarrollo Social y las
Direcciones Regionales de Educación.

Acerca de  los COPARE

• Cuando los directores regionales presiden los COPARE, es importante que
deleguen tareas y responsabilidades en otros miembros, para facilitar el
funcionamiento y la toma de decisiones. La función de la presidencia del
COPARE se ha dinamizado cuando ésta ha sido delegada  a un miembro
de la sociedad civil, dadas las recargadas funciones del Director Regional
de Educación.

• No hay programas de capacitación orientados a las Direcciones Regionales
de Educación ni a las Gerencias de Desarrollo Social en el tema de diseño
de políticas públicas; a lo cual se suma la incomunicación entre las
autoridades de ambas instancias.

• La participación de la sociedad civil es fundamental. Esto se ejemplifica
con el caso de un COPARE que sufrió el cambio de más de seis directores
regionales en un año y pudo hacer frente a la inestabilidad gracias al
liderazgo del vicepresidente, quien siguió convocando y desarrollando
actividades en los ámbitos provincial y distrital, dando cierta legitimidad a
su COPARE.

• Acerca de las funciones y la representatividad en el COPARE, aún hay
casos de instituciones que asumen a la ligera la representatividad
institucional y cambian frecuentemente al delegado. Esto lleva a cierta
inestabilidad que repercute en las instituciones, pues en ocasiones el
delegado no alcance oportunamente las decisiones adoptadas en el
COPARE y no asume compromisos que vayan más allá de la asistencia.

8 En el Segundo Encuentro Nacional de noviembre, 50% de directores regionales de educación
eran nuevos, en relación con los del Primer Encuentro que se realizó en mayo.
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Una relación importante que se debe resolver dentro del COPARE es la de
éste con los equipos técnicos y los o grupos impulsores que han tomado
iniciativas para formular sus PER.

Participación de actores

Dos actores ausentes en la mayoría de las regiones, pero cuyo protagonismo
es vital son la universidad y la empresa privada.

La participación de instituciones en la formulación de los PER debe ser
retomada, sostenida y articulada sistemáticamente, pues, en algunos casos,
solo se ha dado cabida a la población como fuente de consulta o de
información, mas no en la toma de decisiones o en la implementación de las
propuestas del PER.

El posicionamiento de la política educativa nacional y las regionales requiere
del reconocimiento y la institucionalidad legítima de las instancias formales
de participación (CNE, COPARE, COPALE, CONEI), de la capacidad de
formular prioridades en las propuestas del PEN y del PER, de colocarlas en el
imaginario de la ciudadanía, de contar con presupuesto para la
implementación de estas propuestas y de rediseñar el sistema organizativo
de funcionamiento del sistema educativo a distintos niveles.

Marco legal

El marco legal sigue adoleciendo de una frondosa y contradictoria
normatividad y de poca claridad en torno a la definición de los roles de los
gobiernos locales y las UGEL, así como en el tema del nombramiento y el
concurso de directores.
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III.  LA AGENDA PENDIENTE

9 Pinto, Luisa. «El Proyecto Educativo Nacional: Imperativo ético y político».

La implementación del Proyecto Educativo Nacional exige establecer
condiciones básicas que garanticen su viabilidad y sostenibilidad.

La descentralización educativa requiere ser impulsada decididamente por las
autoridades y por una amplia base social, como parte del proceso de reforma
del Estado, teniendo como orientación central la mejora de la calidad y equidad
de la educación, acorde con el enfoque de desarrollo humano que abraza el
Proyecto Educativo Nacional.

Ello demanda con urgencia definir competencias, desarrollar capacidades de
gestión, acelerar el proceso de transferencias en educación, establecer un marco
legal adecuado y fortalecer las instituciones como soporte social de las reformas.

Un movimiento social por un nuevo proyecto educativo

El CNE hace un llamado a todos y cada uno de los peruanos para que, desde
nuestro rol de ciudadanos, reflexionemos colectivamente acerca del nuevo
proyecto educativo que el país necesita. Que nos constituyamos en parte de
un movimiento social que sea capaz no sólo de movilizar voluntades y
acciones para un nuevo proyecto político educativo, sino también de llegar a
acuerdos, con voluntad política, para que éstos se cumplan9. Se reconoce
una participación plural en la presencia de la sociedad civil agrupada en
asociaciones, mesas de lucha contra la pobreza, organizaciones estudiantiles,
gremios empresariales y de trabajadores, entre otros, con lo cual demuestra
que estamos frente a un nuevo panorama político y social.
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Vigencia de la descentralización

Es importante mantener la descentralización y la participación en la agenda
y buscar su aplicación ordenada y consistente, que se inicie con una asignación
clara de las competencias y funciones de los diferentes actores: gobiernos
regionales, instancias intermedias y escuelas.

Esto implicará una reorganización o reconversión de las instancias de gestión
y procesos de capacitación. El CNE ha propuesto prioridades educativas y
ha seleccionado regiones de extrema pobreza así como de peores resultados
educativos. Al mismo tiempo, propone que en dichas regiones se reordenen
y apliquen sistemas flexibles, pertinentes, adecuados, efectivos y eficaces de
gestión educativa, para apostar por la equidad y la calidad en los resultados.

Plan de transferencias en educación

En consideración de lo que se viene ejecutando en las regiones, corresponde
proponer un plan de transferencias concertado del sector educación, a partir
de la regularización de lo que las regiones vienen realizando. Es una
oportunidad válida para ordenar los procesos y aportar a su sostenibilidad.

Los ejes de un plan de transferencia abordan las dimensiones de la
descentralización: la toma de decisiones (quién decide); la participación (en
qué asuntos); y el reconocimiento de la autoridad. Mientras esto no se
contemple solo estaremos dando una respuesta administrativa, meramente
distributiva de las funciones, y no estaremos realmente discutiendo entre
actores los roles en un nuevo escenario.

El CNE, con el apoyo de AED AprenDes, ha realizado una consultoría que
constituye una primera propuesta en el tema de las transferencias en
educación, en el cual señala competencias y distribución de funciones en los
ámbitos nacional, regional, provincial y distrital, y en las propias instituciones
educativas10.

Articular lo nacional y lo local con  metas comunes

El proceso de descentralización educativa debe considerar las propuestas
contenidas en el PEN, que deben ser aprobadas para establecer metas
comunes para el país. Esto hará posible que los PER se ordenen, lo cual

10 Consultoría SASE. «Informe final. Mapa concertado de competencias para la transferencia
del sector educación». Lima, mayo de 2006. CNE con el apoyo de Aed AprenDes USAID.
Fueron consultadas las regiones de San Martín, Apurímac y Lambayeque.
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facilitará el trabajo de los directores al contar con información para diseñar y
poner en práctica la diversificación curricular. El reto es contribuir al desarrollo
del país desde las regiones y que el PEN sea el punto de referencia que
oriente el cambio en la educación.

Concordar planes

A partir de los avances en la formulación de los PER, corresponde al gobierno
regional unificar o concordar los planes de desarrollo concertado de la región,
los planes anuales, el presupuesto participativo, los programas de desarrollo
de capacidades y el programa de competitividad.

En las regiones se debe impulsar la revisión y actualización de los planes de
desarrollo y la redefinición concertada, de tal manera que los nuevos gobiernos
regionales y locales tengan un marco de referencia para su gestión.

Es necesario vincular la prioridad del gasto con los ejes estratégicos definidos
en los planes de desarrollo y apostar por una efectiva articulación regional
que considere un enfoque integrado del desarrollo.

Fortalecimiento orgánico institucional

El fortalecimiento de los gobiernos regionales y las instancias de participación
como los COPARE, los COPALE y los CONEI, se logrará con el desarrollo de
capacidades en temas de gestión, consensos, incidencia, manejo de conflictos,
y, sobre todo, con la inclusión de las prioridades de los PER en la agenda
electoral.

Desarrollo de capacidades

Las regiones tienen que presentar sus planes de desarrollo de capacidades
con el propósito de contar con profesionales idóneos, que respondan a las
competencias requeridas en gerencia regional y gestión, según las nuevas
funciones asignadas. Es un enorme desafío lograr una capacitación gerencial
y en gestión que aborde temas como la construcción de consensos y el manejo
de conflictos, orientada a un liderazgo que no divida, sino que una personas
y voluntades, con capacidad de concertar y convocar para lograr una visión
de conjunto.

Alianza estratégica con la universidad y el empresariado

La incorporación activa y el compromiso de la universidad y el empresariado
en la implementación de las políticas educativas propuestas en los PER, es
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crucial para la etapa que se avecina, pues se necesita vincular a la universidad
con la investigación, la innovación y el monitoreo de procesos, y al
empresariado con la educación y el desarrollo regional.

Legitimidad política de las autoridades regionales

Un desafío importante es lograr que los pobladores y la ciudadanía recobren
la confianza en sus autoridades, que le den estabilidad a la institución. Dada
la complejidad del proceso de descentralización, sería conveniente contar
con autoridades que respeten los compromisos, para su aplicación gradual,
que combina procesos técnicos, políticos y sociales.

Marco político

Se requiere un marco político que sea resolutivo y cuente con el
correspondiente aval y los instrumentos legales que favorezcan los procesos
en marcha, que simplifique la actual frondosidad de los reglamentos y que
sea concordante y no contradictorio con los demás dispositivos.
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o resulta posible hacer al mismo tiempo, todo lo que un proyecto
nacional o regional de educación se propone. No hay presupuesto ni

recursos humanos suficientes para eso, ni condiciones favorables en todos
los casos. Así, en un ámbito como el de la educación, donde hay demasiado
por hacer y todo nos parece a simple vista indispensable, priorizar es
inevitable.

Pero ¿cómo tomar buenas decisiones respecto de las políticas que debemos
priorizar, por ejemplo, para los próximos cinco años? El criterio al que
apelamos con más espontaneidad es el criterio del «deber ser», es decir, a la
necesidad que se desprende de nuestros valores o principios y de nuestra
particular opinión sobre las demandas de la realidad.

Esta manera de priorizar suele traernos complicaciones, no sólo porque nos
resulta difícil dejar algo afuera, sino porque proliferan juicios con puntos de
partida muy disímiles y poco explícitos, lo que obstaculiza el consenso o
induce a acuerdos formales donde a todos se les concede razón,
desvirtuándose el ejercicio.

La propuesta que alcanzamos a continuación busca exteriorizar los criterios
con los que podemos priorizar las políticas, a fin de facilitar consensos
sustentados en argumentos claros y en evidencias razonables, sobre su grado
de necesidad y su nivel de viabilidad.

A. CRITERIOS PARA DECIDIR QUÉ SE NECESITA HACER

Un primer grupo de criterios sirve para establecer el grado de necesidad de
las políticas del proyecto, es decir, para decidir cuáles son las más necesarias
y merecen priorizarse en la implementación. A mayor cantidad de criterios
que logre reunir, mayor será el grado de necesidad de una política.

11 Presentación de Luis Guerrero Ortiz, asesor del CNE en el II Encuentro Nacional.

IV.  CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA PRIORIZAR
POLÍTICAS DEL PROYECTO EDUCATIVO11

N
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Un criterio para determinar qué política es más necesaria que otras en el
momento de inicio del proyecto educativo, es el de su capacidad de impacto
e influencia sobre los elementos que componen el problema y la realidad.
Un segundo criterio es el carácter de las necesidades que perjudicaría de no
ejecutarse, es decir, qué tan apremiantes son las necesidades que quedarían
afectadas por su no implementación. Un tercer criterio es el nivel de demanda
que tiene en la sociedad, es decir, cuántos sectores sociales esperan o exigen
una decisión de esa naturaleza y manifestarían su aprobación si se adopta.

De este modo, estamos juzgando la necesidad de una política en función de
referentes internos (su incidencia sobre la estructura de problemas y factores
que se busca afectar) y externos (su asociación a necesidades críticas de la
población o a demandas sociales explícitas). En otras palabras, la prioridad
de una política está determinada por su sintonía con determinado nivel de
necesidades sociales, pero también con la legitimidad social que se requiere
para posicionar el proyecto y con su potencial transformador.

Una vez establecidas las políticas de mayor necesidad, habrá que determinar
en función del tamaño de los problemas que debe resolver, del tipo de acciones
que comprende y de las condiciones de viabilidad que presenta, el carácter
temporal de cada una, es decir, si por su tiempo de implementación es de
corto, mediano o largo plazo.

En general, los decisores tienden a preferir políticas de corto plazo y de alta
viabilidad, pues el que aseguren resultados rápidos, en la lógica del poder,
suscita aprobación social y tiene por tanto valor político. De lo que se trata
es de combinar en una agenda de prioridades este tipo de políticas con aquellas
de mayor necesidad, aunque tengan viabilidad baja y sean de mediano o
largo plazo.

1.  Potencial de cambio

Este criterio permite establecer cuánta fuerza o cuánto poder puede tener
una política para posibilitar o para provocar cambios en el problema que el
objetivo estratégico necesita resolver para lograrse. No estamos hablando
de si genera cambios o no en un sentido general, pues toda política busca
cambiar algo, sino de la magnitud de los cambios que puede producir en la
situación específica sobre la que buscan incidir todas las políticas alineadas
a este objetivo del proyecto.



La descentralización, el Proyecto Educativo Nacional y la perspectiva de las regiones

41

a) TIENEN EFECTO MARIPOSA: Provocan cambios desestabilizadores en la
estructura misma del problema, incidiendo sobre los aspectos más críticos
que lo sostienen.

Del conjunto de políticas propuestas en función de un determinado objetivo
o resultado, es posible que alguna de ellas ataque de manera directa alguno
de los aspectos más sensibles de la situación, aquel que en esencia la está
sosteniendo, desencadenando cambios profundos en el conjunto de aspectos
que la componen y, por lo tanto, acercándonos decisivamente al resultado
esperado. Es necesario empezar por identificar cuál es esa política, si acaso
existe, aún cuando no tengamos condiciones inmediatas para empezar por
ahí. Si ninguna de las que hemos propuesto tiene ese carácter, podría ser
oportuno detenerse a pensar si acaso es posible diseñar una.

Identificar la política que se dirige al nervio más sensible del problema y de
la situación que lo provoca, se facilita si hay un acuerdo previo acerca de
cuál es el problema principal que obstaculiza el logro del resultado u objetivo,
cuáles son sus causas más directas y determinantes y cómo se relacionan
éstas entre sí.

b) TIENEN EFECTO DOMINÓ: Provocan cambios importantes en la medida
que desencadenan otros procesos transformadores significativos.

La aplicación de ciertas políticas puede tener un «efecto dominó» sobre otras
políticas, es decir, pueden desencadenar procesos que llevan necesariamente
a su implementación, aumentando así el impacto sobre los problemas que
buscan resolver. No son simples prerrequisitos, son políticas que tienen la
virtud de dirigirse a aspectos de la realidad tan conectados a otros aspectos o
procesos, que cualquier cambio en los primeros afecta con seguridad a los
segundos.

Identificar las políticas que tienen el poder de impulsar a otras con fuerza
hasta hacerlas inevitables, se facilita si logramos discernir qué lugar ocupa
el aspecto sobre el que busca incidir en el conjunto de realidades que
queremos cambiar, para ver a qué otros aspectos aparece directamente
asociado y en qué grado de necesidad.

c) ABREN TROCHA A OTRAS: No arrastran otros cambios por sí mismas,
pero son prerrequisito ineludible de políticas de mayor impacto.

Algunas de las políticas planteadas en función de un determinado resultado u
objetivo, además de su valor en sí mismas, podrían además ser condición de
posibilidad para la implementación de otras. En ese sentido, tendrían que
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ponerse en práctica antes, a fin de abrirles camino y evitar después que
aquellas no puedan ejecutarse por falta de condiciones previas o que se
ejecuten improvisadamente.

Identificar las políticas que son prerrequisito de otras requiere mirar, en el
conjunto de las políticas del proyecto, cuáles están de alguna manera
asociadas y qué tipo de relación es la que hay entre ellas, es decir, cuáles
parecen anteceder o suceder a otras o cuáles necesitarían implementarse al
mismo tiempo.

2.   Urgencia

Si el primer criterio evalúa la política desde el punto de vista de los cambios
que genera en el problema, este segundo criterio la evalúa en función a las
consecuencias que acarrea en los usuarios el no implementarse pronto. En
este caso, el grado de urgencia se está juzgando de acuerdo a la valoración
de los efectos de su no aplicación en las personas o actores implicados. Puede
haber políticas cuya postergación afecte necesidades críticas de los usuarios,
acarreando consecuencias difíciles de manejar. En qué medida esto puede
estar ocurriendo con cada política y con cuánta premura debieran aplicarse,
es precisamente lo que este criterio busca medir. Hay tres niveles para medir
la urgencia de una política, según la rapidez con que deban ser aplicadas.

a) DE INMEDIATO: Su no aplicación produce de manera directa
consecuencias inmanejables en necesidades de primer y segundo orden
de los usuarios.

Puede haber políticas cuya no implementación afecte directamente
necesidades primarias o secundarias impostergables de determinados sectores
de la población usuaria del sistema e involucrada en esta política, cuyas
consecuencias no puedan ser controladas o atenuadas. Es decir, que
perjudiquen necesidades que tienen que ver con la sobrevivencia, con la
salud e integridad física o mental de los usuarios; o necesidades de seguridad,
participación social, comunicación e inclusión, así como de respeto y
reconocimiento o de superación personal. Esto no quiere decir que éstas sean
necesariamente las únicas políticas urgentes que se recomiende aplicar, pero
sí las que deben ejecutarse antes que las demás.

Identificar qué política es impostergable supone, entonces, una jerarquización
de la gravedad de los problemas que las políticas buscan resolver, para lograr
un resultado estratégico, a partir de una valoración del tipo de consecuencias
que tendría.
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b) EN LOS PRIMEROS AÑOS: Su no aplicación acarrea consecuencias
directas, parcialmente manejables, en necesidades de primer y segundo
orden de los usuarios.

Puede haber políticas cuya no implementación esté afectando directamente
necesidades primarias o de segundo orden, es decir, de sobrevivencia cuando
no de seguridad, participación social, comunicación e inclusión, así como de
respeto y reconocimiento o de superación personal, de sectores de usuarios
del sistema involucrados en esta política. Esto significa, entonces, que
persistirían situaciones, por ejemplo, amenazantes para la integridad física
de los usuarios o, en su defecto, abiertamente excluyentes, represivas,
humillantes o discriminatorias. Tienen por eso un segundo grado de urgencia
y deben implementarse en los primeros años del quinquenio.

Identificar qué política es apremiante y exige, como en el caso anterior,
jerarquizar la gravedad de los problemas que las políticas buscan resolver
para contribuir a lograr un resultado, valorando el tipo de consecuencias que
tendría.

c) EN EL QUINQUENIO: Su no aplicación supone consecuencias indirectas
y relativamente manejables en necesidades de primer y segundo orden.

Puede haber políticas cuya no implementación afecte de manera indirecta
las mismas necesidades anteriores, es decir, las de seguridad, participación
social, comunicación e inclusión, así como de respeto y reconocimiento o de
superación personal, de los usuarios del sistema educativo. Esto quiere decir
que de no ejecutarse persistirían factores que podrían propiciar situaciones
perjudiciales para esas necesidades o interferencias a su satisfacción, aunque
sus efectos podrían ser controlados temporalmente. Estas políticas tienen el
tercer grado de urgencia, lo que significa que deben ejecutarse de todas
maneras dentro del quinquenio, pero detrás de las anteriores.

Identificar qué política es urgente supone, en este caso también, jerarquizar
la gravedad de los problemas que las políticas buscan resolver para lograr un
resultado estratégico, valorando el tipo de consecuencias que tendría.

3.   Demanda

Este criterio evalúa en qué medida una determinada política es esperada y
exigida por la población en general, por las familias, por sectores de la
sociedad peruana o por la sociedad en su conjunto. Si bien un nivel bajo de
demanda social no implica necesariamente demérito para una política, pues
la población puede no haber visibilizado aún como problema una situación
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que sí lo es a juicio del experto o del investigador, un alto nivel de demanda
supone en principio mayor nivel de consenso social y, por lo tanto, mayores
probabilidades de movilización social.

a) TODOS LA EXIGEN: Desde todos los sectores ciudadanos y la población
en general la aprueban, la esperan y la demandan.

Puede haber políticas susceptibles de lograr con mayor facilidad que otras la
adhesión de la población, en la medida que sintonizan con su percepción de
los problemas que se busca resolver o con las soluciones que se proponen.
De este modo, en la medida que una determinada política responde
claramente a los intereses de grupos sociales significativos, puede traducirse
con mayor facilidad que otras en compromisos y en movilización social.

Identificar las políticas que pueden estar más alineadas con los intereses y
percepciones de la población y los actores involucrados, exige conocer esos
intereses, así como el tipo de problemas que preocupan a la población y a los
actores directamente involucrados en ellas.

b) MÁS DE UN SECTOR LA DEMANDA: Su demanda no es todavía un clamor
universal, pero más de un sector social la cree necesaria y la exige.

Puede darse el caso de políticas que estén demandadas por más de un sector
ciudadano, aunque no represente aún una demanda generalizada. Esto
significa que, en términos relativos, en la medida que ataca un problema o
emplea procedimientos que sintonizan con el interés de diferentes actores,
dentro o fuera de la comunidad educativa, tiene un potencial movilizador
importante.

Identificar las políticas que pueden estar más demandadas por más de un
sector social, exige el mismo análisis de actores efectuado anteriormente.

c) UN SECTOR LA DEMANDA: Es aprobada y demandada sólo por un sector
social, que tiene expectativa en su aplicación.

Habrá políticas que sean percibidas como necesarias por sólo un sector
determinado, es decir, que aún no representa una demanda extendida pero existe
como demanda de un sector de la ciudadanía. Naturalmente, esto significa que
tiene potencial movilizador pero restringido a un tipo de actor social.

Identificar las políticas que pueden estar más demandadas por un sector, exige
el mismo análisis de actores efectuado anteriormente.
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B. CRITERIOS PARA DECIDIR QUÉ ES LO QUE SE PUEDE HACER

Este segundo grupo de criterios sirven para establecer el grado de posibilidad
de las políticas anteriormente seleccionadas. Es decir, para decidir cuáles
tienen mayores probabilidades de implementarse con éxito. Las políticas que
reúnan más criterios de este tipo, tendrían mayores condiciones para ser
priorizadas y ejecutadas. Este segundo filtro, sin embargo, aportará algo
adicional: permitirá identificar vacíos y debilidades a subsanar para que las
prioridades puedan ponerse en práctica.

Æ Viabilidad

1. Actores sociales comprometidos y empoderados

El éxito de una política depende también de que existan actores en la sociedad
civil12 de acuerdo con ella e interesados en que se implemente, pero además
con capacidad de presión y con disponibilidad a participar en su
implementación. Estamos hablando aquí no de la población, en general, sino
de la sociedad civil y de la existencia en ella de una masa crítica organizada.
Hay que establecer para cada política si hay actores directamente concernidos
en los que tenga consenso y que estén comprometidos y empoderados. Hay
cuatro posibilidades que, como en el caso anterior, no siempre son opuestas,
aunque una de las cuales puede resultar predominante:

a) Existen, lo que significa que están activos y con capacidad de influencia
sobre los que toman decisiones.

b) Existen parcialmente, lo que supone que la capacidad de movilización e
incidencia es relativamente menor.

c) No existen, lo que significa desmovilización social y ausencia de demanda
con capacidad de presión.

d) Hay oposición, es decir, existen actores con capacidad de movilización
para oponerse eventualmente a la política, en la medida que afecta sus
intereses.

12 Entidades como organizaciones de base, gremios, consorcios, redes, empresas, ONG,
iglesias, instancias de concertación, instituciones académicas; o grupos sociales como docentes,
estudiantes, familias, artistas, intelectuales, personal de salud, entre otros.
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2. Cuadros técnicos competentes

Otra condición de viabilidad de una política es que para su implementación
el Estado cuente o le sea posible contar con cuadros técnicos13 capaces de
comprender su sentido y sus exigencias, y de conducirla hasta el logro de sus
objetivos, sin distorsionarla ni desvirtuarla. Hay que establecer, entonces,
para cada política si hay el recurso humano necesario para ejecutarla bien.
Al respecto lo que puede ocurrir es que una de estas cuatro posibilidades
predomine:

a) Existen, es decir, hay cuadros en el aparato público con las capacidades
necesarias para implementar la política.

b) Existen sólo en parte, lo que significa que no hay recursos humanos
suficientemente preparados para ejecutar esa política.

c) No existen, en este caso, nada garantizaría una implementación seria.

d) Hay resistencia entre el personal técnico, lo que significa que puede haber
oposición abierta o encubierta, activa o pasiva, a la implementación de la
política.

3. Instrumentos legales favorables

Toda política requiere un marco legal y normativo lo suficientemente favorable
como para asegurar que los procesos y acciones que comprende se ejecuten
sin dificultad. Hay que establecer para cada política en qué nivel se encuentra
la disponibilidad de instrumentos legales que faciliten su implementación.
Respecto de instrumentos legales favorables, hay cuatro posibilidades, no
necesariamente opuestas, aunque una de ellas puede ser predominante:

a) Existen, por lo tanto, sí hay normas suficientemente favorables a la
implementación de la política.

b) Existen parcialmente, lo que podría significar que haya normas menos
favorables o contrarias a las acciones que deben emprenderse.

c) No existen, por lo que se haría necesario crearlos y/o corregir vacíos o
ambigüedades en la normativa existente que más se relaciona;

13 Hablamos de funcionarios públicos, personal técnico de las entidades públicas concernidas,
en general, o especialistas susceptibles de ser cooptados.



La descentralización, el Proyecto Educativo Nacional y la perspectiva de las regiones

47

d) Existen normas contrarias, es decir, hay un marco legal que entorpece la
política o aspectos importantes de ella.

Æ Ejecución

1. Voluntad política

Estamos examinando la voluntad que demuestran los decisores, es decir, las
autoridades públicas de diversas entidades del Estado (Poder Ejecutivo,
Gobiernos Regionales, Municipios) en cuya decisión descansa la posibilidad
de formalizar y echar a andar una determinada política. No nos referimos por
lo tanto a la voluntad de los actores sociales sino de los que deciden en las
instancias de poder. Las posibilidades son cuatro y aunque no se excluyen
necesariamente, una puede ser predominante:

a) Hay voluntad política, es decir, la autoridad está convencida y resuelta a
implementarla hasta las últimas consecuencias.

b) Hay voluntad política parcialmente, sea porque la autoridad está mal
informada o con dudas sobre su necesidad o sobre su disposición a asumir
consecuencias; o porque hay conflicto entre los decisores directamente
concernidos.

c) No hay voluntad política, sea porque la desconoce, porque prefiere
soluciones que le son más familiares o porque otras opciones ejercen mayor
o mejor influencia.

d) Hay oposición, es decir, la autoridad rechaza abiertamente ejecutar la
política, sea por mala información o por discrepancias explícitas con su
contenido o efectos.

2. Financiamiento

Otra condición necesaria, obviamente importante e independiente del nivel
de inversión que se estime, es su posibilidad de financiamiento. Hay que
establecer, entonces, para cada política, en qué grado están sus posibilidades
de financiamiento14. Hay aquí también cuatro posibilidades respecto del
financiamiento:

14 El costo de una política puede influir mucho en su viabilidad. Sin embargo, no es posible en
el marco de este análisis hacer un estudio de costos, no podemos establecer entonces cuánto
cuesta ni, por lo tanto, comparar su valor monetario para saber cuál es más «cara» o más
«barata». Lo que sí podemos es hallar ciertos indicios referenciales del nivel de inversión que
demandaría cada una. Para hacerlo, sólo necesitamos determinar cuánto de esa política
requeriría recursos (¿toda? ¿una parte? ¿nada?).



Consejo Nacional de Educación

48

a) Hay disponibilidad de recursos y la hay en grado suficiente para financiarla
en todo lo que requiera su implementación.

b) Hay disponibilidad parcial de recursos, lo que significa que habría que
financiar los componentes que faltan cubrir.

c) Hay disponibilidad potencial recursos, es decir, no hay recursos en el
momento actual pero sí hay posibilidades de obtenerlo.

d) No hay recursos disponibles ni tampoco fuentes de financiamiento,
potenciales o probables, para ese tipo de política.

3. Gobernabilidad

Otra condición tiene que ver con el nivel de gobernabilidad que exhibe el
sector educación en relación a determinado tipo de políticas. Estamos
hablando aquí de la capacidad del sistema educativo para dirigirse, en todas
sus instancias, hacia los principios y objetivos que se desprenden de la visión
del liderazgo político, así como de las reglas y acuerdos establecidos. Se
presentan también cuatro posibilidades:

a) Hay capacidad administrativa, medios efectivos de coacción y liderazgo
en las instancias del sistema que deben implementar la política.

b) Hay parcialmente capacidad administrativa, medios efectivos de coacción
y/o liderazgo en las instancias del sistema que deben implementar la política.

c) No hay capacidad administrativa ni coactiva eficaz ni liderazgo en las
instancias del sistema que deben implementar la política.

d) No hay capacidad administrativa ni coactiva eficaz y el descrédito de las
autoridades encargadas de implementar la política suscita oposición en
los actores.
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ANEXO
ARTICULACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO NACIONAL
Y LOS PROYECTOS EDUCATIVOS REGIONALES

Acontinuación se muestra en un cuadro comparativo la vinculación de las
políticas educativas recogidas de la propuesta del Proyecto Educativo

Nacional con las políticas planteadas por 17 regiones en sus respectivos Proyectos
Educativos Regionales, a los que ha tenido acceso el CNE hasta mayo del 2006.*

Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 1 (OE1) del Proyecto Educativo Nacional

* Además contamos en la web.cne.gob.pe con el inventario de los avances de los Proyectos Educativos
Regionales, a julio 2006.

Políticas específicas

1.1. Satisfacer las
necesidades básicas de
niños y niñas de 0-3 años.
1.2. Apoyar a la familia para
una crianza sana,
estimulante y respetuosa de
niños y niñas.
1.3. Promover entornos
comunitarios saludables,
amables y estimulantes para
niños y niñas.
1.4 Promover un óptimo
desarrollo educativo del
potencial humano desde la
primera infancia.

Políticas
generales
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Proyectos Educativos Regionales

Pasco: El Gobierno Regional a través de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social, en coordinación con la Dirección Regional de
Educación debe dictar normas que orienten la aplicación
obligatoria de actividades de estimulación temprana.
El Gobierno Regional a través de la Gerencia Regional de
Desarrollo Social y los Gobiernos locales, en coordinación con
la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión
Educativa Local deben realizar alianzas estratégicas con las
empresas privadas y las agencias de cooperación para facilitar la
creación de cunas en las instituciones educativas públicas, con
criterio de focalización a cargo del Sector Educación.
Las UGEL deben realizar coordinaciones con los gobiernos
locales para la implementación de las instituciones educativas
del nivel inicial con utensilios y equipos de cocina en el marco
de asistencias complementarias de alimentación.

Piura: Fortalecer y ampliar el desarrollo de programas integrales
de atención a la primera infancia, a través de acciones
multisectoriales y de gestión compartida entre la comunidad y el
gobierno local y regional.

Lambayeque: La Región asegura el desarrollo integral de las niñas
y niños menores de 3 años.

San Martín: Crear espacios de participación intersectorial para
la atención integral de niños y niñas  menores de 5 años.

Cajamarca: Atención a la primera infancia a través de programas
de estimulación temprana.
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Matriz de políticas del OE1

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Arequipa: Fortalecer e incrementar los wawa wasi, cunas jardín
y albergues. Universalización de la educación inicial con calidad
y equidad.
Asegurar la matrícula de niños y niñas en educación inicial.
Mejorar los mecanismos de participación de la comunidad en la
educación de los niños.
Mejora de las condiciones físicas de las I.E. de nivel inicial.
Incidir para la asignación de partidas especiales del presupuesto
regional destinadas a la educación y cuidado de la primera infancia.
Promover la focalización adecuada de los programas de asistencia
alimentaria hacia la población de niños y niñas de 0 a 3 años.
Promover una cultura de crianza respetando creencias y
costumbres e insertando aportes de la ciencia que permitan
vincular los aspectos que beneficien a los niños y niñas.
Formar alianzas y concertar con el sector salud para la atención
oportuna, permanente e ilimitada de los niños menores de 3 años.

Puno: Ampliar la cobertura de la educación inicial estableciendo
nexos a través de acciones intersectoriales en coordinación
estrecha con las madres de familia, desde la concepción.
Fortalecer desde el I ciclo (0 - 2 años), el componente enseñanza
de un segundo idioma en particular del inglés y portugués.
Incorporación de la lengua materna (quechua y aymara) para
fortalecer el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Ampliar la cobertura de la educación inicial de 0 a 3 años
estableciendo nexos a través de la coordinación y acción
intersectorial y la participación directa con las madres de familia.
Ampliar las capacidades de cultura de crianza y la escuela de
padres para fortalecer la moral de los educandos en todos los
niveles y programas del sistema educativo.

Amazonas: Impulsar de manera intersectorial una política para
la educación de la primera infancia reconociendo que la
alfabetización es un proceso que se inicia en la infancia y que
asegure el futuro de las personas más pobres y desfavorecidas
de la población amazonense. Elaborar un censo que produzca
información estadística confiable sobre la atención a niños y
niñas menores de cinco años y que precise la situación y
necesidades de esa población.

Pasco: La Dirección Regional de Educación en coordinación
con la Dirección Regional de Salud deben diseñar los
mecanismos necesarios para la ampliación de instituciones
educativas donde se implemente la estrategia de Escuelas
Promotoras de la Salud y Desarrollo a nivel de la región,
construyendo sistemas de monitoreo y evaluación.

Arequipa: Atención intersectorial apropiada que garantice
estudiantes con adecuada salud y nutrición. Promover una
adecuada nutrición de los estudiantes, así como la salud preventiva.
Promover la focalización adecuada de los programas de
asistencia alimentaria hacia la población de niños y niñas de 0
a 3 años, vinculada a la mejora de aprendizajes.
Conformar y fortalecer redes de vigilancia de los programas de
asistencia alimentaria a nivel comunal y de gobiernos locales.

Ucayali: Desarrollo de un programa regional de Escuelas
Promotoras de Salud para promover hábitos y conductas
saludables, orientados principalmente a las prioridades
educativas regionales.
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Matriz de políticas del OE1

Políticas
generales

Proyectos Educativos RegionalesPolíticas específicas
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2.1. Universalizar el acceso
a la educación inicial
formal de niños y niñas de
4 y 5 años de edad.
2.2. Universalizar el acceso
a una educación
secundaria de calidad.
2.3. Alfabetizar y desarrollar
capacidades fundamentales
y tecnológicas de los
jóvenes y adultos excluidos
de la Educación Básica
Regular.

3.1. Dotar de insumos y
servicios básicos a todos
los centros educativos
públicos que atienden a los
más pobres.
3.2. Asegurar buena
infraestructura, servicios y
condiciones adecuadas de
salubridad a todos los
centros educativos que
atienden a los más pobres.
3.3. Articular las políticas
de equidad educativa a
programas de desarrollo
productivo y de lucha
contra la pobreza.

Piura: Incrementar la cobertura de atención en la educación
básica, priorizando la atención de niñas y niños de 3 a 5 años,
adolescentes y personas con necesidades especiales.

Lambayeque: El Estado garantiza la igualdad de oportunidades,
con énfasis en una educación de calidad, para niñas y niños, ado-
lescentes, jóvenes y adultos, especialmente los sectores excluidos.

Huancavelica: Universalizar el acceso obligatorio y oportuno a una
educación pública de calidad, con énfasis en los sectores excluidos.

Arequipa: Atención de la primera infancia (0 a 3 años), priorizando
el crecimiento y desarrollo integral en zonas focalizadas.
Ampliar la cobertura y facilitar el acceso de los niños y niñas en la
educación inicial. Incidencia comunal para el reconocimiento de
la importancia de la educación inicial con niños y niñas de 0 a 5
años de edad.
Capacitar a docentes de educación inicial en estimulación
temprana, salud y nutrición. Fortalecer e incrementar los wawa
wasi, cunas jardín y albergues, con una atención integral.
Educación inicial universal, con calidad y equidad.

Madre de Dios: Política de matrícula oportuna que desarrolle
acciones permanentes en toda la región, para asegurar cada
año la matrícula de todos los niños en edad escolar en el nivel
que le corresponda, en especial en las zonas rurales y con
apoyo de los medios de comunicación.

Puno: Compromiso de las autoridades en el cumplimiento de
los objetivos del programa  nacional de alfabetización.
Fortalecer actividades laborales a través de capacitaciones
teórico-prácticas en los diferentes Círculos de Aprendizaje.
Erradicar el analfabetismo al 2015, utilizando como estrategia
actividades y proyectos productivos.

San Martín: Sensibilización a la población sobre la importan-
cia del nivel inicial como base de la formación integral de la
persona. Identificación de los contextos de la demanda educa-
tiva insatisfecha en el nivel inicial.
Racionalización de los recursos del Estado para atender el ni-
vel inicial.
Establecimiento de alianzas estratégicas con las familias, comu-
nidades, instituciones y organizaciones públicas y privadas.
Diseñar programas innovadores de alfabetización.

Amazonas: Garantizar que ningún niño se quede sin oportuni-
dad, promoviendo la universalización de la matrícula, con én-
fasis en la educación rural.

Huancavelica: Asegurar que cada institución educativa de la
región cuente con infraestructura adecuada, equipamiento,
medios y materiales educativos básicos.

Cajamarca: Escuelas saludables promueven la seguridad
alimentaria, nutrición y cuidado del medio ambiente.

Apurímac: Créase una comisión multisectorial para reorientar
e implementar la política de asistencia alimentaria en torno al
sistema educativo, para beneficio de los estudiantes.

Arequipa: Lograr la cobertura total de servicios higiénicos en
las instituciones educativas de nivel inicial. Lograr la cobertura
total del servicio de agua potable y servicio de desagüe en uso.

Ayacucho: Asegurar infraestructura, mobiliario escolar, servicios
básicos, medios y materiales educativos que aporten a la calidad
educativa. Garantizar el acceso y uso de Internet en las escuelas
para mejorar los aprendizajes.3.
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Matriz de políticas del OE1

Políticas específicasPolíticas
generales
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4.1 Asegurar aprendizajes
fundamentales en los
primeros grados de
primaria.
4.2. Prevenir la deserción y
la repetición en la
educación primaria.
4.3 Superar
discriminaciones por
género en el sistema
educativo.
4.4 Superar
discriminaciones por
discapacidad en el sistema
educativo.

Proyectos Educativos Regionales

Puno: Promover la elaboración y construcción de material
didáctico en lengua originaria (textos, material audiovisual, guías,
material estructurado, etc.), para el desarrollo de capacidades
en los niños y adolescentes y jóvenes de la región.

Ucayali: Desarrollo de proyectos de mejora del equipamiento e
infraestructura educativa que permita crear fuentes de trabajo
para las familias de bajos recursos económicos.

Tacna: Implementar programas de construcción, rehabilitación,
y equipamiento de las instituciones educativas, que propenda
a una educación articulada de los diferentes niveles, de acuerdo
a las necesidades de la educación en la región.

Amazonas: Escuelas con recursos y materiales básicos para
promover aprendizajes significativos en los alumnos y alumnas.

Junín: Generar e implementar políticas y programas que contribuyan
a disminuir los problemas sociales de las familia en extrema pobreza
de los grupos étnicos y población en situación de riesgo.

Ucayali: Las instituciones públicas y privadas que operan en
áreas rurales, deben articular las acciones de desarrollo
comunitario con las actividades y estrategias educativas,
considerando la perspectiva de género y el enfoque intercultural.
Dentro del marco de la mejora de la calidad del servicio
educativo, es necesaria la implementación de programas de
atención complementaria como asistencia alimentaria al escolar.

Pasco: Todas las estrategias de intervención que se diseñen deben
estar orientadas a la atención de la población en alto grado de
vulnerabilidad y riesgo, para que la solución de problemas contri-
buya a desterrar paulatinamente las condiciones de pobreza y
extrema pobreza.

Lambayeque: La Región promueve la igualdad de oportunidades
educativas en las zonas rurales y urbano - marginales para garan-
tizar el acceso y permanencia de los estudiantes durante el proce-
so de su educación básica.

San Martín: Priorizar el mejoramiento de la infraestructura de las
instituciones educativas en el ámbito rural y urbano - marginal:
Elaborar el cuadro de necesidades para la atención progresiva de
los locales escolares y su respectivo equipamiento.
Elaborar y ejecutar proyectos con participación multisectorial.
Garantizar que los niños, jóvenes y adultos desarrollen capaci-
dades de lecto - escritura y expresión oral: diseño y aplicación
de estrategias para la expresión, comprensión y producción de
textos.
Ampliar círculos de aprendizaje en las comunidades.

Huancavelica: Garantizar la inclusión, permanencia y culmina-
ción exitosa de todos los educandos en la educación básica.

Cajamarca: Promover campañas de matrícula, permanencia y
conclusión del ciclo educativo, con énfasis en las áreas rurales.
Implementación de instituciones que brinden servicios de educa-
ción alternativa.

Apurímac: Las instituciones educativas implementarán las estrate-
gias necesarias para asegurar la permanencia y logro de aprendi-
zajes de los estudiantes en el año escolar.

Amazonas: Garantizar un mínimo de cinco años en la educación
secundaria y obligatoria, asignándole presupuestos adecuados.
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Proyectos Educativos RegionalesPolíticas específicasPolíticas
generales

Huánuco: Estudiantes de educación básica de las zonas urbana y
rural desarrollan capacidades fundamentales en pensamiento crea-
tivo, pensamiento crítico, toma de decisiones y valores.

Ucayali: Desarrollo de programas de atención integral a la niñez y
adolescencia (biológico, psicológico, social, espiritual), orienta-
dos principalmente a reducir la deserción escolar y la repitencia.

Puno: Fortalecer el programa de emergencia educativa con parti-
cipación directa del Gobierno Regional, para afrontar el deterioro
de la educación regional.

Tacna: Implementar políticas regionales que impulsen y fortalez-
can el desarrollo del sistema educativo en zonas de frontera. Im-
pulsar y fortalecer el servicio educativo en zonas estratégicas de
frontera (albergues).

Piura: Mejorar la calidad educativa en las zonas rurales, de
frontera y urbano periféricas de la región, mediante acciones
intersectoriales de la sociedad civil, los gobiernos locales y el
gobierno regional.

Cajamarca: Validar propuestas de educación especial integrada
en instituciones educativas. Atención prioritaria a las
instituciones educativas unidocentes y multigrado.

Ayacucho: Fomentar la creatividad artística y deportes y
desarrollo de personas con necesidades básicas especiales.

Cusco: Atención prioritaria de la población escolar de mayor
pobreza mediante una educación compensatoria a partir de
una acción intersectorial.

Madre de Dios: Políticas intersectoriales para la atención integral de
los estudiantes en las áreas rurales y de frontera, en alianza con
instituciones privadas.
Política de fomento de programas sociales en atención a la población
que se educa en las escuelas rurales de la región.
Política de mejoramiento de la calidad educativa para las escuelas
que atienden población rural, comunidades indígenas y de frontera,
mejorando el rendimiento escolar.
Política de regulación del funcionamiento de las instituciones
educativas en todos los aspectos que conciernen a la equidad
educativa.
Garantizar el cumplimiento de la LGE en relación a la flexibilización
del horario escolar para promover el acceso oportuno y permanencia
de los estudiantes de áreas rurales y de frontera en la escuela.
Política de educación inclusiva, dirigida a detectar y matricular en
las aulas regulares a todos los niños con discapacidad de la región.

Puno: Priorizar las líneas de frontera (interna y externa),
focalizando su atención y servicio educativo de calidad. La
Educación Básica Rural debe considerar como eje las actividades
productivas y sociales de la comunidad rural en las que participan
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, respetando su
identidad cultural, los conocimientos ancestrales y contrastando
lo que la ciencia y tecnología le ofrecen.
Relación con la pachamama y la naturaleza como medios para la
construcción de sus aprendizajes y la difusión de contenidos.
Promover una educación rural inclusiva acogiendo a los niños con
discapacidad en aulas con docentes capacitados convenientemente.

San Martín: Programa de movilización y sensibilización social
con participación intersectorial. Organizar programas de
articulación de la educación básica especial a la EBR. Adaptación
de la normativa. Formación de docentes en educación especial.
Crear e implementar instituciones educativas con EBE.

Matriz de políticas del OE1
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Proyectos Educativos RegionalesPolíticas específicasPolíticas
generales

Pasco: En todo proceso de diversificación que se realice en el
segundo y tercer nivel de concreción curricular, la Dirección
Regional de Educación debe emitir las orientaciones necesarias
para este proceso de tal forma que se asegure la pertenencia
curricular, con énfasis en una educación para la producción
de bienes y servicios y de auto sostenimiento en áreas rurales,
considerando la lengua y folklore como potencialidad local.

Piura: Formular concertadamente e implementar en las IE un
currículo pertinente a las demandas de desarrollo de la región
y las necesidades y potencialidades de los educandos en cada
nivel y modalidad. Garantizar la formación ciudadana y ética
en todos los planes educativos.

Lambayeque: Las instancias de gestión del sistema educativo,
en coordinación con los Consejos de Participación, formulan
e implementan el currículo regional intercultural, para la
formación integral de los estudiantes desde un enfoque de
desarrollo humano sostenible. Desarrollo de programas
curriculares en las instituciones educativas cuyo principal eje
transversal sea la interculturalidad, afirmando la identidad local
y regional en el marco de la diversidad.

Huancavelica: Formulación e implementación del currículo
regional orientado al desarrollo integral en términos de
capacidades, actitudes y valores, acordes a los cambios
socioculturales, científicos, económicos y los ejes de desarrollo
regional. Formar capacidades y actitudes físicas, sociales, éticas
y artísticas con un enfoque holístico. Educación intercultural,
bilingüe y productiva en todos los niveles y modalidades
educativas, en los ámbitos rural y urbano.

Cajamarca: Enfatizar en los contenidos de agroecología, ciu-
dadanía, organización, participación social, interculturalidad,
derechos, ecoturismo y folklore; para promover capacidades
locales en el marco del desarrollo sostenible.
Adecuar la propuesta pedagógica acorde con el enfoque de la
nueva ruralidad. Escuelas ecológicas emprendedoras promue-
ven la educación ambiental a través del trabajo de campo.
Fomentar la investigación - acción, el arte, deporte, la recrea-
ción y el ocio. Construir propuestas pedagógicas para comu-
nidades bilingües. Innovaciones pedagógicas para el desarro-
llo local que incorpore los valores andinos.

Apurímac: Iníciese el proceso participativo de formulación del
Diseño Curricular Regional Descentralizado, el que deberá
concluirse en un plazo máximo de dos años para el que se
constituye un Comité Técnico Especializado. Incorpórese en
el diseño curricular regional a crearse el quechua como cultura
y lengua y el enfoque intercultural en todos los niveles,
modalidades y programas del sistema educativo regional con
carácter obligatorio y progresivo, abierto a la enseñanza de
otras lenguas.

Arequipa: Establecer una educación intercultural bilingüe.
Lograr la excelencia en la diversificación curricular. Garantizar
la implementación de programas y currículos con contenidos
en desarrollo psicomotriz, intelectual y emocional. Valorar la
pluriculturalidad el multilingüismo y la diversidad étnica, con
la finalidad de promover su desarrollo. Construir una identidad
cultural a través de la práctica de la diversificación curricular.

Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 2  (OE2) del Proyecto Educativo Nacional

5.1. Establecer un marco
curricular nacional
orientado a objetivos
nacionales compartidos,
unificadores y cuyos ejes
principales incluyan la
interculturalidad y la
formación de ciudadanos.
5.2. Diseñar currículos
regionales que garanticen
aprendizajes nacionales y
que complementen el
currículo con
conocimientos pertinentes
y relevantes para su medio.
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Matriz de políticas del OE2

Políticas específicasPolíticas
generales

Ayacucho: Promover innovaciones e investigación. Educación
para el diálogo intercultural y bilingüe. Quechua Ayacucho -
Chanka como lengua oficial. Educación intercultural en todas
las instituciones educativas. Porción de recursos artísticos,
culturales y naturales en los currículos. Fortalecimiento de
valores e identidad cultural. Incorporar en el currículo el
desarrollo de la memoria histórica individual y colectiva de los
pueblos afectados por la violencia.

Huánuco: Diseño y construcción de criterios para evaluar el
desarrollo del pensamiento crítico y toma de decisiones para
alumnas y alumnos del nivel básico. Instituciones educativas
incorporan en sus programas curriculares los contenidos de
educación productiva y empresarial. Las instituciones
educativas del nivel básico de la región insertan en el Proyecto
Curricular del Centro contenidos sobre cultivos principales y
su aporte nutricional.

Puno: Universalización de la educación bilingüe intercultural,
priorizando el uso de la lengua materna en el contexto escolar
y social. Incorporar contenidos de antropología (materialismo
dialéctico e histórico) cultural, priorizando el estudio de la
cultura, filosofía y  psicología andinas en la secundaria.
Promover el diseño y construcción participativa de una
propuesta pedagógica y curricular Intercultural que responda
a las necesidades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes del
área rural, involucrando la participación de padres de familia,
comunidad en general, organizaciones de la población,
sociedad civil, universidades y otros actores sociales.

Madre de Dios: Política curricular para la Educación Básica y
Superior No Universitaria de la región de Madre de Dios,
culturalmente pertinente, basada en los fundamentos del
desarrollo humano y sostenible, así como en los planes de
desarrollo regional y nacional.
Política regional de educación intercultural socialmente
concertada que fortalezca la convivencia e integración al interior
de las instituciones educativas a partir del respeto a las
diferencias, que forme a los estudiantes, familias y comunidad
en general, en la valoración y difusión de la propia cultura, y el
diálogo e intercambio con culturas distintas.
Política regional de educación ambiental para el desarrollo
sostenible, impulsada a través de estrategias formales y no
formales, desde el Gobierno Regional y la DRE. Política de
fomento a la protección y conservación de áreas naturales y
reforestación para alcanzar el desarrollo humano sostenible,
en la educación básica.

San Martín: Diversificar el currículo y articularlo a las
necesidades y a los procesos productivos y al desarrollo
sostenible de la región. Elaboración o actualización permanente
del diagnóstico educativo regional. Elaborar el diseño curricular
articulado a la necesidad y a los procesos productivos y de
desarrollo sostenible, el mediano y largo plazo. Análisis y
reformulación de los contenidos educativos adaptados a los
retos del desarrollo regional.
Insertar en los programas escolares contenidos de desarrollo
sostenible. Elaborar los perfiles de competencias regionales.
Evaluación y reforzamiento de aspectos positivos de propuestas
pedagógicas anteriores vigentes.
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Matriz de políticas del OE2

Políticas específicasPolíticas
generales

Ucayali: Desarrollo de un proceso de diversificación curricular
e implementación de métodos pertinentes y flexibles a la
realidad regional y local, tomando en cuenta los valores
culturales de la región.
Contenidos transversales y ejes curriculares basados en la
priorización de la problemática regional y local (contenidos
contextualizados a nivel de aula) e implementan metodologías
sostenibles en el proceso de construcción del currículo,
teniendo en cuenta los niveles educativos y de acuerdo a la
ubicación geográfica.
Contenidos relacionados con el rescate de valores étnicos culturales
y la promoción del uso adecuado de los recursos de la amazonía.

Tacna: Promover IE con enfoque intercultural. Fortalecer y valorar
la identidad regional a través del diálogo Intercultural participativo.

Amazonas: Elaboración del diagnóstico educativo (pedagógico
y curricular) de la Región Amazonas. Elaboración de un marco
curricular regional.
Elaboración de un marco operativo que haga factible la aplicación
de la propuesta curricular. Currículo diversificado para la región
Amazonas que promueva el desarrollo de capacidades útiles en
los alumnos. Difusión, promoción y práctica de los valores
democráticos, culturales y de derechos humanos.
Promoción de una educación con respeto a la biodiversidad,
identidad local y regional. Creación de una conciencia ambiental,
para preservar la reserva ecológica y medio ambiental de la región.

Arequipa: Establecer y definir los estándares educativos de
calidad para la Región Arequipa. Proporcionar recursos
presupuestales para realizar las mediciones de logros
educativos.

Huánuco: Diseño de programas para desarrollar capacidades
de pensamiento crítico y toma de decisiones.

San Martín: Determinar estándares educativos regionales en
base a los estándares nacionales e internacionales. Formular
indicadores de logro de los estándares educativos validos para
la región. Organizar la movilización social regional  por la
mejora de los aprendizajes (lógico matemático, comunicación
integral y valores). Elaborar los perfiles de competencias
regionales. Evaluación y reforzamiento de aspectos positivos
de propuestas pedagógicas anteriores vigentes.

Amazonas: Evaluación integral y cualitativa de los aprendizajes.

Piura: Lograr prácticas pedagógicas de calidad basadas en
estrategias y experiencias exitosas de aprendizajes. Generar en
docentes actitudes de valoración de las experiencias y saberes
de las familias de manera que se evidencien en su práctica
pedagógica.

Lambayeque: Los maestros desarrollan una práctica pedagógica
de calidad basada en los principios de solidaridad, libertad,
identidad, democracia, interculturalidad, el uso de la lengua
materna, cosmovisión andina y las manifestaciones
socioculturales de la región que promuevan en los estudiantes
una educación trascendente para su vida personal y social.

Huancavelica: Desarrollar una nueva practica pedagógica que
promueva una educación útil y trascendente para la vida, el

6.1. Establecer de manera
concertada estándares
nacionales de aprendizaje.
6.2. Ampliar, mejorar e
institucionalizar las
evaluaciones nacionales de
logros de aprendizaje
escolar.
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7.1. Asegurar prácticas
pedagógicas basadas en
criterios de calidad y de
respeto a los derechos de
los niños.
7.2. Fortalecer el rol
pedagógico y la
responsabilidad profesional
tanto individual como
colectiva del docente.
7.3. Fomentar climas
institucionales amigables,
integradores y estimulantes.7.
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Políticas específicasPolíticas
generales

7.4. Uso eficaz, creativo y
culturalmente pertinente de
las nuevas tecnologías de
información y
comunicación en todos los
niveles educativos.

ejercicio de la ciudadanía intercultural, la lengua originaria, la
cosmovisión andina y las manifestaciones socio culturales de la región.

Arequipa: Acreditar a todas las IE en todos los niveles y modalidades
del sistema educativo. Creación de un observatorio de la calidad
educativa, convocando a expertos regionales.

Ayacucho: Reconocimiento del rol formador del educador.

Huánuco: Implementación de aulas de psicopedagogía y salud integral
en las instituciones educativas.

Madre de Dios: Política de incentivos a la innovación en gestión
pedagógica e institucional relevante y con incidencia en los
aprendizajes de los estudiantes, en su motivación para aprender y
participar en las instituciones educativas. Política de fomento a una
enseñanza de calidad en la Educación Básica y superior regional, que
genere en los estudiantes el gusto y la satisfacción por aprender; y
eleve al mismo tiempo el nivel pedagógico de la práctica docente.

San Martín: Difusión, protección y recuperación de las expresiones
culturales de la región. Movilización social y letrado de las comunidades
nativas. Implementación de bibliotecas con producciones literarias y
textos en lengua aborigen. Capacitación a los docentes de educación
bilingüe. Reforzamiento del eje intercultural y de la educación bilingüe.

Ucayali: Política de incentivos para niños y adolescentes destacados
y "talentos" regionales (becas, empleo, pasantías, etc.) que se
acompañe de una política de compensación económica a la familia
en el caso que el beneficiados sea el sustento del hogar, a estudiantes
de universidades e institutos superiores pedagógicos que realicen
trabajos de investigación, relevantes con los problemas de educación
priorizados (bajo rendimiento en comprensión  lectora) y docentes
con adecuado desempeño y con capacidad de diseñar y aplicar
metodologías innovadoras para el desarrollo de capacidades y
competencias del educando, basado en una rigurosa y bien
implementada supervisión y evaluación, prioritariamente de zonas
rurales y de frontera.

Puno: Promover en los estudiantes la lectura y el aprender a aprender.
Mejoramiento de la educación personalizada, donde el estudiante se
sienta protagonista y responsable de su aprendizaje de forma holística.
Desarrollar una cultura alimenticia de calidad en forma participativa,
promovida desde la escuela. Regular una atención excepcional a los
niños que trabajan. Atender a través de distintos programas y
modalidades a  estudiantes que trabajan.

Cajamarca: Promover la comunicación entre instituciones educativas
a través de la maleta viajera, bibliotecas rurales y comunales.

Arequipa: Alentar la integración y articulación de la comunidad
educativa. Institucionalizar la enseñanza con enfoque en derechos,
descentralización y globalización.

Piura: Visibilizar y erradicar en los espacios educativos toda forma de
violencia, discriminación y maltrato que se ejerce en particular hacia
niños, niñas y adolescentes.

Huancavelica: Generar condiciones de educabilidad, garantizando
un ambiente físico, natural, afectivo y clima institucional saludable
para el educando.

Ayacucho: Políticas de buen trato en las instituciones educativas.

io
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Matriz de políticas del OE2

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

8.1. Fomentar y apoyar la
constitución de redes
escolares territoriales
responsables del desarrollo
educativo local.
8.2. Establecer Programas
de Apoyo y
Acompañamiento
Pedagógico, con función
permanente de servicio a
las redes escolares.
8.3. Incrementar
progresivamente la jornada
escolar y el tiempo efectivo
de aprendizaje.

Arequipa: Creación de entornos saludables que garanticen una
vida intelectual y emocional sana.

Madre de Dios: Política regional de educación intercultural
socialmente concertada que fortalezca la convivencia e
integración al interior de las instituciones educativas a partir del
respeto a las diferencias, que forme a los estudiantes, familias y
comunidad en la valoración y difusión de la propia cultura y el
diálogo e intercambio con culturas distintas.

Piura: Garantizar una gestión escolar transparente, democrática
y centrada en el logro de aprendizajes convirtiendo a la IE en
un espacio de formación para todos los actores educativos.
Afirmar los derechos y responsabilidades de la familia como
actor educativo.

Arequipa: Conformación de redes de docentes especializadas
en las diversas áreas del currículo y su diseño mismo. Asegurar
el incremento y aplicación de las horas efectivas de lecto-
escritura, lógico-matemático y educación para el trabajo en la
programación curricular.
Garantizar el cumplimiento de las horas académicas en
aprendizajes de calidad y formación en valores. Fortalecimiento
de las redes de la comunidad educativa, tanto en áreas urbanas
como rurales optimizando la economía funcional de las IE.

Huánuco: Formación de redes de concertación de Escuelas de
Padres a nivel urbano y rural.

Pasco: Los sectores productivos, de servicios y empresariales
en coordinación con los órganos desconcentrados del
Ministerio de Educación deben brindar asesoramiento técnico
a las instituciones Educativas en estrategias de educación
productiva. Creación y articulación de programas de atención
a docentes y administrativos unificando los presupuestos, BIP,
tesoro público, ONG, municipios.
Las Instituciones Educativas estatales y no estatales, las Unidades
de Gestión Educativa Local deben crear espacios de
capacitación y formación continua de los docentes y personal
administrativo orientados a mejorar la calidad del servicio
educativo en la institución.

Madre de Dios: Política de gestión democrática de las
instituciones de educación básica y superior, cuyo eje sea el
logro efectivo de aprendizajes significativos y relevantes, así
como la participación de los docentes y padres de familia en
las decisiones. Política de redes educativas para las instituciones
educativas de las zonas rurales y de frontera, para facilitar
dinámicas de encuentro, acompañamiento, evaluación e
intercambio de experiencias pedagógicas y de gestión.

Puno: El inicio y término del año escolar es flexible, se adapta a
la zona (agro-ganadera, comercial), garantizando un mínimo
de 38 semanas de trabajo efectivo en aula, sin exceder el año
calendario. El inicio y término del año escolar como el desarrollo
de las actividades educativas, se orientará por el calendario
agropecuario y festivo de la comunidad, el docente debe obtener
información y ubicar en el tiempo las principales actividades
que realiza la comunidad, y a partir de ello programar las
actividades de aprendizaje tomando en cuenta los ciclos de
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Matriz de políticas del OE2

Políticas específicasPolíticas
generales

vida, estaciones y ciclos productivos de la comunidad.
Fortalecer, promover y diseñar modelos organizacionales y
funcionales en las Instituciones Educativas Rurales como
centros de desarrollo, impulsando la formación de redes
educacionales con autonomía de gestión y liderazgo con un
enfoque de desarrollo humano.

Ucayali: Las instituciones de educación básica y superior,
incluirán en su plan anual de trabajo (PAT) como mínimo un
proyecto de inversión y/o desarrollo, orientado a las prioridades
educativas regionales (rendimiento escolar en comprensión
lectora, deserción, repitencia).
Los colegios, institutos, universidades (públicas y privadas) se
organizan en redes educativas estratégicas, teniendo en cuenta
la situación geográfica y socio cultural de la región.

Amazonas: Uso óptimo del tiempo escolar y pedagógico.
Promover la capacitación a los directores de las IE de los
diferentes niveles, en temas de liderazgo, gestión proyectos de
inversión, investigación, innovación y manejo de Indicadores
de calidad educativa.
Fortalecer la organización de los directores, promoviendo
encuentros regionales, provinciales y locales de evaluación de
la gestión. Promover la participación organizada de los
directores en la planificación, ejecución y evaluación de la
política educativa regional.

Ayacucho: Promover opciones vocacionales con énfasis en lo
técnico y artístico.

Puno: Identificar las potencialidades estratégicas de la región
de Puno para el aprovechamiento optimo de los recursos
propios para identificar posibilidades de diversificar las
actividades productivos, comerciales y   turísticos otorgando el
valor agregado. Adecuar a los requerimientos del sector
productivo y de la sociedad respondiendo a los cambios
tecnológicos, organizacionales, socioculturales y económicos
de la región y el país.

San Martín: Diagnóstico de la problemática laboral y productiva
de la región. Análisis y reformulación de los contenidos
educativos adaptados a los retos del desarrollo regional.
Repotenciar las carreras profesionales y técnicas acorde con la
realidad regional.

Formular propuestas innovadoras de formulación profesional
y técnica. Implementación de programas educativos especiales
orientados a la formación laboral y profesional, acorde al
potencial productivo regional y a las necesidades de la región.

Madre de Dios: Política de desarrollo de una cultura científica
y tecnológica en todos los estudiantes de Educación Básica y
Superior de la región, que rescate y potencie las tecnologías
propias de los pueblos originarios y promueva el aprendizaje
de nuevas tecnologías.

Ucayali: Orientación de la educación básica, alternativa y
superior para desarrollar carreras de acuerdo a las
potencialidades productivas y la estructura socio económica
de la región.
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Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 3  (OE3) del Proyecto Educativo Nacional

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Piura: Fomentar una cultura de evaluación permanente del desempeño
docente. Garantizar que los docentes asuman roles activos y de
liderazgo en la gestión educativa a nivel institucional. Incentivar la
participación activa y ética de los docentes en las instancias de gestión
descentralizadas para el desarrollo local y regional.

Cajamarca: Promover las innovaciones pedagógicas en la lógica
de gestión de proyectos como espacios de formación y educación.
Evaluación a las jornadas pedagógicas desarrolladas en las
instituciones educativas, en el aula y en la comunidad.
Fortalecimiento del rol pedagógico a nivel individual y colectivo
de los docentes.

Apurímac: Créese un fondo de recursos destinado a promover el
debate pedagógico con participación de todas las organizaciones
magisteriales dedicadas a la investigación y desarrollo pedagógico.

Arequipa: Movilización del magisterio, instituciones educativas,
sindicatos, colegios profesionales, instituciones de la sociedad
civil y personalidades, para la revaloración de la carrera docente.

Amazonas: Políticas de incentivo local y regional al desarrollo
intelectual, investigación e innovación educativa. Formular y
ejecutar proyectos de investigación e innovación con participación
compartida de las instituciones que promuevan el desarrollo
magisterial.

Ayacucho: Revalorización del rol social, económico, político,
cultural de los docentes en sus aportes al desarrollo de la región.
Promover la ética con sistema de auto e inter evaluación del
comportamiento social y desempeño profesional docente en todas
las instituciones educativas.

Madre de Dios: Política de reivindicación y revaloración del
rol docente, basada en la difusión de evidencias de un
desempeño responsable, eficiente, respetuoso de las diferencias
y comprometido con la superación de las inequidades
educativas de la región. Política de perfeccionamiento docente.

Puno: Fortalecer los equipos de interaprendizaje docente, CIMCAE,
CAD, GIA y REDES como espacios de intercambio de experiencias
innovadoras. Establecer convenios interinstitucionales con
universidades, entidades públicas y privadas, buscando
financiamiento del Gobierno Regional y municipios para estudios
de post grado.
Fomentar eventos pedagógicos, concursos de sistematización
de experiencias innovadoras. Fortalecer las redes educativas y
la creación de las mismas en el nivel secundario. Garantizar el
monitoreo y acompañamiento permanente por los órganos
intermedios y de vigilancia.
Implementar una política de estímulos para docentes destacados
(becas de estudio, CAEPEIR, cursos del MED, resoluciones por
el Día del Maestro y otros). Velar por el desarrollo magisterial y el
cumplimiento de los acuerdos nacionales en favor de los
docentes. Promover la investigación educativa a través concursos
y estímulos. Estímulos e incentivos a los docentes que promuevan
cambios e innovaciones. Promover la creación y funcionamiento
del Centro de Especialización en Pedagogía Regional.

San Martín: Formulación de propuestas pedagógicas
innovadoras  a partir de experiencias exitosas. Elaborar
materiales educativos estructurados pertinentemente que
respondan a la realidad regional.

10.1. Generar estándares
claros sobre la buena
docencia y acreditar
instancias de formación y
desarrollo profesional
docente.
10.2. Reestructurar y
fortalecer la formación
docente en servicio,
articulada a la formación
docente inicial.
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Políticas específicasPolíticas
generales

Ucayali: Vigilancia ciudadana que vele por la calidad de la
educación a nivel regional y local (creación de comités) y la
reducción de la violencia, pandillaje y drogadicción.

Cusco: Implementación de una formación inicial pertinente y
reorientación de la formación en servicio del docente en
función a las demandas del desarrollo educativo regional,
teniendo como fin el desarrollo integral del educando.

San Martín: Concertar con instituciones cooperantes el
desarrollo de políticas de incentivo y reconocimiento a la
productividad y desempeño docente.

San Martín: Reforma y priorización de la formación continua
del docente: aplicación de un plan de estudios de formación
docente acorde a los avances de la ciencia y tecnología.
Programas de actualización y capacitación docente.

Huancavelica: Implementación de una formación inicial
pertinente y reorientación de la formación en servicio del
docente en función a las demandas del desarrollo educativo
regional, teniendo como fin el desarrollo integral del educando.

Cajamarca: Plan de formación continua de acuerdo a los
proyectos educativos y planes de desarrollo regional,
provincial, distrital.

Apurímac: Impleméntese en un plazo máximo de dos años el
programa de formación continua, obligatorio en periodos
vacacionales para docentes en servicio.

Ayacucho: Diseño de programas integrales de formación
docente inicial y continua.

Madre de Dios: Política de formación inicial docente, basada
en un currículo de calidad y articulada a las características de la
región y a sus necesidades de desarrollo. Política de formación
para docentes en servicio, articulada a la política de formación
inicial docente y a las necesidades regionales, basada en un
perfil de competencias.

Pasco: Establecer mecanismos de evaluación y acreditación de
instituciones formadoras de docentes, fijando estándares de
calidad, la que será responsabilidad de la Comisión de
Acreditación de Instituciones Educativas y Personal Docente
(CAIEPED), organizados por la DRE y por las UGEL, las que
también emitirán los dispositivos específicos necesarios para su
conformación, organización y requisitos de los que lo integran.

Puno: En el proceso de selección para docentes formadores, el
requisito mínimo es contar con el grado de maestro o doctor y
tener como mínimo cinco años de experiencia en la EBR.
Promover estudios de post grado, maestría, especialización y
capacitación de los docentes en servicio, a través de convenios
con las universidades de la región, el país y del extranjero.
Modernizar la Formación Profesional Tecnológica funcional
dando prioridad a la actividad práctica, con el fin de garantizar
una educación de calidad que responda a las características,
necesidades y aspiraciones de la región y el país.
Rediseñar los Programas de Formación desde el enfoque
pedagógico, práctico, productivo y adecuado a las
características, necesidades y aspiraciones de la región, con
mentalidad productiva, emprendedora y empresarial.
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Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Promover que los institutos tecnológicos tengan acceso a la
cooperación técnica internacional, créditos externos con tasas
de interés blandas.
Promover y facilitar la capacitación pedagógica de profesionales
de técnicos y universitarios interesados en brindar en la
Formación Profesional Tecnológica.

Ucayali: Los programas de capacitación docente deben tener
una evaluación social previa (costo - efectividad) un monitoreo
permanente y la publicación del impacto alcanzado en el
educando, para su adecuada reformulación de ser el caso.

Tacna: Desarrollar programas permanentes de Actualización y
Capacitación Docente. Planificar y articular la formación docente
acorde con las necesidades y demandas regionales.

Amazonas: Impulsar el proceso de elaboración de un sistema
de formación continua que ofrezca permanentemente a los
docentes oportunidades de actualización y perfeccionamiento
para un mejor desempeño profesional.

Piura: Mejorar la formación docente inicial y en servicio de la
región para garantizar la mediación de aprendizajes de calidad,
compromisos con la gestión de sus instituciones educativas,
promoviendo su desarrollo profesional y la afirmación de su
rol en el cambio social.
Transformar las instituciones formadoras de docentes para que
su gestión esté centrada en el logro de aprendizajes de calidad
y en concordancia con el PER.

Lambayeque: Las instancias de gestión del sistema educativo
regional fomentan el desarrollo de capacidades en los
profesionales de educación que promuevan el logro de
aprendizajes de calidad y consoliden una cultura de
evaluación. Las instituciones de formación magisterial
desarrollan una formación inicial y en servicio basada en la
investigación e innovación para garantizar la calidad de los
aprendizajes.

Ayacucho: Diseño de programas integrales de formación
docente inicial y continua.

Arequipa: Facultades de educación e institutos superiores
pedagógicos acreditados según estándares de calidad y de
evaluación y acreditación con criterios regionales articulados
a propuestas nacionales e internacionales. Diseño de perfiles
de formación docente con contenidos transversales de
interculturalidad, innovación - investigación y ética.
Actualización de los currículos en formación magisterial en las
instituciones superiores. Evaluación integral del desempeño
docente.
Promoción de los gobiernos regional, locales y otras
instituciones públicas y privadas para la formación continua
de docentes.

Huanuco: Capacitación a docentes en servicio y en formación,
en la aplicación de los módulos de desarrollo de capacidades
en pensamiento critico y toma de decisiones.

Pasco: Es necesario que las instituciones superiores de
formación profesional implementen el departamento de
capacitación continua a docentes en sus respectivas
instituciones. La Dirección Regional de Educación a través de
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Políticas específicasPolíticas
generales
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las Unidades Ejecutoras tramitará y realizarán gestiones ante el
Gobierno Regional y Central para su financiamiento.

Puno: Evaluar y rediseñar los currículos en periodos de mediano
plazo, de acuerdo a los cambios científico tecnológicos.
Impulsar la creación y funcionamiento del Sistema de
Acreditación Regional para todos los niveles.
Los Institutos Superiores y universidades (facultades de
educación) acreditadas se hacen cargo de la formación continua
de los de profesores en servicio. Todos los formadores están
obligados a someterse a un proceso de evaluación y
recertificación interna y externa anual. Selección de formadores
bajo criterios técnicos y perfil requerido a la especialidad.
Acreditación de las instituciones de educación superior públicas
y privadas del ámbito regional.

Ucayali: Todas las instituciones formadoras de docentes incorporan
áreas curriculares relacionadas a la atención integral de los niños,
adolescentes, jóvenes y adultos; y al rescate de la cultura e identidad
regional, así como la incorporación en los planes de estudio,
contenidos que favorezcan el y uso de estrategias metodológicas
en instituciones educativas de zonas rurales.
Todos los alumnos de la facultad de educación de las
universidades de la región, en coordinación con otras facultades,
elaboran un proyecto de innovación o implementación para el
desarrollo educativo, como requisito para su graduación.

Amazonas: Capacitación y del maestro para elevar su calidad
profesional y fortalecer su conducta ética. Capacitación y
actualización docente en tutoría y prevención integral, trabajo en
equipo, investigación, innovaciones, solución de problemas y otros.
Seleccionar y capacitar a las personas encargadas de la
educación de niños menores de cinco años en función a una
atención de calidad. Maestros preparados en la didáctica del
ejercicio polidocente y multigrado y unidocente, así como en
la gestión escolar.
Capacitar y actualizar al magisterio en didácticas y pedagogías
modernas, así como en las tecnologías de la información y la
comunicación. Instalar unidades y academias bilingües, con
profesionales que dominen la lengua de las comunidades
aguaruna y huambisa.
Capacitar al personal directivo y docente de Bagua y
Condorcanqui en el manejo, rescate y difusión de la gramática,
semántica y fonética de la lengua  materna de los pueblos
Awajún, Wampis del distrito de Imaza y la provincia de
Condorcanqui, así como de la Jalca Grande en Chachapoyas.

Lambayeque: La Región promueve una revaloración profesional
del docente en el marco de la carrera pública magisterial.

Cajamarca: Sistema de capacitación para profundizar la
concepción filosófica, científica, técnica y pedagógica de la
evaluación

Apurímac: Impleméntese un sistema de evaluación permanente
para mejorar el desempeño laboral docente.

Arequipa: Acreditación de los docentes a partir del rendimiento
de los estudiantes y la participación de la familia y la comunidad.

Puno: Velar el cumplimiento del sistema y mecanismos  de
evaluación permanente de docentes (CPM).

11.1 Evaluar a los docentes
para el ingreso y
permanencia en la Carrera
Pública Magisterial, y su
asignación laboral.
11.2. Vincular los ascensos
al desempeño profesional y
a las condiciones de trabajo.
11.3. Promover la
revaloración social de la
profesión docente, en base
al reconocimiento de sus
buenas prácticas.
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San Martín: Implementación del sistema de acreditación en la
formación inicial y continua del docente. Establecimiento de
criterios de selección de maestros competentes.
Implementación de un sistema de incentivos para los docentes
calificados para zonas rurales. Determinación de objetivos y
periodos que justifiquen la reubicación de docentes.

Ucayali: Desarrollo de programas de investigación, formación
continua y certificación del docente, que involucre a las
instituciones formadoras regionales, nacionales e
internacionales y colegios profesionales priorizando las zonas
rurales, bilingües y de frontera (becas, pasantías, subvenciones),
enfocados en las prioridades educativas regionales.

Madre de Dios: Política de incentivos a docentes por condición
de trabajo, en instituciones educativas de frontera viva y en
área rural.
Política de evaluación periódica docente e incentivo al buen
desempeño, en el marco de la nueva carrera pública magisterial.

Cajamarca: Compensación al buen desempeño docente en
acciones positivas o experiencias innovadoras, para optimizar
los aprendizajes y promocionar la cultura, lectura y valores
ciudadanos.

Apurímac: Incorpórese en la normatividad vigente, en un
periodo de dos años, un sistema de otorgamiento de incentivos
económicos, becas y pasantías para docentes innovadores y
con buena práctica.

Ayacucho: Mecanismos de reconocimiento a la innovación
pedagógica de la práctica docente. Incentivos a los docentes
intitulados con programas de profesionalización y a distancia
a partir de la evaluación de desempeño.

Piura: Desarrollar programas de mejoramiento de las
condiciones de vida del maestro.

Puno: Asignación de un monto adicional a los docentes que
registren 30 ó más niños en las áreas rurales, ceja de selva y
zonas mineras y de frontera. La ejecución de las practicas
profesionales finales en ISP y Universidades de alumnos de
formación docente, se den en espacios rurales (aulas
unidocentes y multigrado).
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Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 4  (OE4) del Proyecto Educativo Nacional

Políticas específicasPolíticas
generales

Ayacucho: Programas de formación en gestión. Acreditación
de niveles educativos, articulación entre niveles. Monitoreo,
evaluación y acreditación en todas las instancias
descentralizadas.

Apurímac: Institucionalícese la escuela de directores dirigida a
directivos y docentes, con diseño pertinente, que conlleve a
mejorar la calidad de la gestión educativa y el inicio del programa
el año 2007.
Mecanismos para la participación descentralizada y
democrática, rendición de cuentas pública y periódica del
manejo de la información referida a la gestión en todas las
instancias del sector en forma directa y a través de los medios
de comunicación. Implementar una Comisión del Desarrollo
Personal, Profesional y Ético en todas las instancias del sector
a nivel local, provincial y regional. Incorpórese en los planes
de los sectores actividades relacionadas a la educación.

Arequipa: Promover la transferencia de competencias
educativas a los gobiernos locales.

Madre de Dios: Política de formación de capacidades
profesionales de gestión educativa dirigidas a funcionarios y
directores de IE. Política de evaluación y selección transparente
de los funcionarios y personal directivo de las instituciones e
instancias de gestión educativa.
Política regional de educación bilingüe intercultural, que
fortalezca y especialice a las instancias correspondientes del
sector en alianza con los pueblos indígenas, universidades y
otras instituciones afines.

Lambayeque: El Estado asegura la transferencia de funciones y
competencias del Ministerio de Educación a nivel regional y local.

Cajamarca: Rescatar las experiencias de desarrollo rural y
utilizarlas como espacios educativos para el desarrollo de las
competencias fundamentales.

Pasco: La Dirección Regional de Educación y las UGEL deben
realizar coordinaciones permanentes con entidades públicas,
privadas, ONG con línea de acción orientada al desarrollo
personal de la población: dichas acciones deben promover y
elevar la autoestima y práctica de valores en los docentes,
adolescentes y jóvenes de las comunidades.

Piura: Establecer una cultura de evaluación orientada a la toma
de decisiones a nivel de IE, UGEL, DRE, gobierno local y regional
para mejorar la calidad de los aprendizajes. Desarrollar y
fortalecer las instancias descentralizadas de gestión educativa.

San Martín: Brindar autonomía administrativa a las UGEL.
Implementar un modelo de gestión del potencial humano por
competencias. Normar la capacitación y profesionalización del
personal especialista con el fin de que desempeñen eficientemente
su labor de asesoramiento, monitoreo y capacitación. Brindar
autonomía financiera a las UGEL. Organizar y reglamentar los
comités de gestión presupuestal participativa en las UGEL e IE.

Ucayali: Las UGEL desarrollan un programa de atención a
quejas y denuncias del usuario del sistema educativo,
principalmente para las zonas rurales. Establecer acciones que
optimicen el desempeño de los  directivos del Sector Educación,
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promoviendo una cultura de evaluación que garantice la
permanencia de profesionales idóneos.
Universalización de los CONEI en todas las instituciones
educativas para fomentar la participación de la comunidad
educativa en la vigilancia del sistema educativo (cumplimiento
de horas efectivas de clase, de contenidos curriculares, reporte
confiable del avance académico de los alumnos, etc.).

Tacna: Crear el Instituto Regional de Evaluación, Acreditación y
Certificación de las IE (INREAC).

Amazonas: Avanzar en la implementación de mecanismos de
transparencia, rendición de cuentas y control de la gestión
educativa.

Puno: Establecer mecanismos e instrumentos de lucha contra la
corrupción. Conformación de un Tribunal Ético, integrado por
la Defensoría del Pueblo, Colegio de Profesores, Iglesia, la DREP
(Órgano de Control Interno), y representantes de estudiantes y
la sociedad civil.

Lambayeque: La Región garantiza la autonomía en las diferentes
instancias de gestión del sistema educativo regional. La
comunidad educativa contribuye a una educación innovadora
de acuerdo al contexto intercultural donde se desarrolla el
quehacer educativo.

Huancavelica: Implementación de un sistema de monitoreo y
evaluación de los procesos y resultados educativos para una
oportuna reorientación o fortalecimiento de las acciones
tendientes al logro de los objetivos educativos regionales. Los
programas y proyectos educativos destinados al desarrollo
integral de los educandos son gestionados y ejecutados de
manera eficaz, eficiente y articulada. Reestructuración y
reorganización del sistema educativo regional. Articulación de
los niveles, modalidades, programas y proyectos educativos
regionales.

Cajamarca: Fortalecimiento de las instituciones y redes
educativas y Consejos Participativos de educación con un
nuevo enfoque de gestión. Adecuar la normatividad que permita
la autonomía y gestión de las instituciones y redes educativas.
Articular la gestión a los procesos de concertación y redes de
desarrollo local. Gestión regional de la educación de acuerdos
a políticas regionales de calidad y equidad educativa articuladas
intersectorialmente a ejes de desarrollo regional y a la lucha
contra la pobreza. Crear una red de evaluación educativa y
plan estratégico de supervisión regional y provincial.

Apurímac: Generalícese la coeducación en todos los niveles,
modalidades y programas de la región, teniendo como plazo
máximo el año 2010. Es obligación de la DREA y las otras
instancias de gestión, comprometiendo a las ONG y otros sectores,
la implementación, seguimiento y evaluación del servicio de
tutoría en cada IE, con personal y equipos especializados. Los
representantes de las diversas instancias del Sector Educación,
participarán obligatoriamente en las Mesas de Concertación local
y regional, a fin de garantizar los recursos asignados al sector.

Amazonas: Implementar las Unidades Bilingües e Interculturales
en las UGEL de Chachapoyas, Bagua y Condorcanqui,
dotándolas con especialistas en el manejo del la lengua materna.
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Promover la capacitación de los directores de las instituciones
educativas de los diferentes niveles en temas de liderazgo,
gestión de proyectos de inversión, investigación, innovación y
manejo de indicadores de calidad educativa.
Incorporar en planes, programas y proyectos los lineamientos
de política educativa regional, fortaleciendo la gestión de las
UGEL con sistemas de monitoreo y evaluación del proceso
educativo. Reorientar la política de servicio y capacitación de
los CEO y los Institutos Superiores Tecnológicos a fin de
aprovechar el equipamiento e infraestructura disponible.

Arequipa: Articulación de las redes educativas a los espacios
locales de concertación y los procesos sociales, culturales y
productivos. Fortalecer la autonomía de las IE para profundizar
la descentralización.

Ayacucho: Legitimar el liderazgo de las instituciones educativas
del sistema para que todos logren las competencias. Involucrar
a los padres de familia en los procesos de aprendizaje y gestión.
Fortalecimiento de redes educativas y GIA. Concertar PER y
planes de desarrollo regional.

Pasco: Es obligación de las IE de los diferentes niveles,
modalidades, características, construyan las herramientas de
gestión (PEI, Proyecto Curricular, PAT, RI, MOF, etc.) en el marco
de la descentralización, la participación y la concertación, de
tal manera que asegura su sostenibilidad.
La Dirección Regional de Educación y las UGEL deben construir
adicionalmente el Plan de Capacidades de Gestión Institucional,
que servirá como referente para el proceso de transferencia de
funciones y competencias, cuyas especificaciones serán
publicadas en una ordenanza regional.

Piura: Trabajo concertado de las instancias descentralizadas
de gestión educativa con el gobierno local, regional y otros
sectores, generando compromisos y acciones para el desarrollo
educativo de la región.

San Martín: Fortalecimiento de capacidades en la gestión de
las UGEL para que alcancen autonomía administrativa.
Implementar un modelo de gestión del potencial humano por
competencias.
Normar la capacitación y profesionalización de especialistas
con el fin que desempeñen eficientemente su labor de
asesoramiento, monitoreo y capacitación.
Impulsar la gestión de recursos con equidad, eficiencia y
transparencia. Brindar autonomía financiera a las UGEL.
Organizar y reglamentar los comités de gestión presupuestal
participativa en las UGEL e IE.
Concertación por la educación con los gobiernos locales.
Fortalecer la capacitación en las acciones compartidas.
Participación de las IE en la planificación concertada, análisis y
reformulación de los contenidos educativos adaptados a los
retos del desarrollo regional.

Creación de una instancia regional que articule la producción
de conocimiento e investigación en ejes de desarrollo estratégico
regional. Reglamentación de la gestión de las IE rurales y
bilingües. Capacitación en elaboración del PEI. Integrar los PEI
a los lineamientos del PA de Red, PEL y PER.

Ucayali: Todos los gobiernos locales implementan programas
multisectoriales y multidisciplinarios para la atención integral
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de niños, adolescentes, jóvenes y adultos en zonas focalizadas, para
el desarrollo de habilidades personales (liderazgo, autoestima, trabajo
en equipo, etc.) y para la participación activa de los padres de familia
en la educación de sus hijos.

Tacna: Generar convenios interinstitucionales para el fortalecimiento
de la educación inicial, primaria, secundaria y superior como está
facultado por ley. Concertar y establecer canales permanentes con
las instituciones públicas y privadas para sensibilizar y capacitar a la
comunidad sobre aspectos referidos a la descentralización y control
ciudadano de las inversiones en el sistema educativo regional. Ejecutar
y evaluar permanentemente el Proyecto Educativo Regional y el
Proyecto Educativo Local.

Piura: Impulsar el trabajo concertado de las instancias descentralizadas
de gestión educativa con los gobiernos local, regional y otros sectores,
generando compromisos y acciones para el desarrollo educativo de
la región.

Cajamarca: Transparencia y confiabilidad de la información educativa.

Arequipa: Redes y foros debidamente informados y capacitados para
hacer vigilancia y exigir la rendición de cuentas al Sector Educación.

Pasco: Es necesario que las UGEL en cumplimiento de los dispositivos
nacionales y regionales garanticen la conformación e instalación de
los órganos de participación, concertación y vigilancia en las IE. Deben
diseñarse estrategias de seguimiento y control sobre cumplimiento de
funciones de los integrantes de Órganos de Participación en IE, UGEL
y DREP, para evitar futuros conflictos sociales entre autoridades, padres
de familia y docentes.

Amazonas: Implementar estrategias de difusión y comunicación de la
política educativa regional, incluyendo campañas de difusión
alternativas.

Piura: Desarrollar y fortalecer las instancias de participación,
concertación y vigilancia.

Lambayeque: El Estado fortalece la participación ciudadana para la
socialización y transparencia de la información así como el
fortalecimiento en la gestión educativa. La Región garantiza una gestión
educativa que asuma los intereses de los actores educativos
particularmente de los docentes y estudiantes, generando y
fortaleciendo espacios de participación social en las decisiones
educativas.

Huancavelica: Fortalecimiento de los espacios de participación,
concertación y vigilancia de la sociedad civil en la gestión educativa
regional.

Cajamarca: Consejos Participativos fortalecidos para proponer y
ejecutar propuestas educativas. Concertar la ejecución de planes
educativos distritales, de cuenca y región. Movilización para la
vigilancia del cumplimiento de compromisos recíprocos. Oficinas
descentralizadas de coordinación educativa distrital funcionando.
Gobiernos local y regional incorporan los proyectos educativos a los
presupuestos participativos.

Ayacucho: Promover la participación estudiantil como construcción
de ciudadanía. Involucrar a los padres de familia en los procesos de
aprendizaje y la gestión.15
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Matriz de políticas del OE4

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Apurímac: El gobierno regional, los gobiernos locales y otros
sectores públicos y privados, establecerán espacios de
participación ciudadana a organizaciones estudiantiles con la
finalidad de escuchar sus propuestas.
Establézcase un fondo para respaldar y apoyar encuentros
culturales, de reflexión y análisis para proponer iniciativas que
contribuyan al desarrollo regional.
Las instituciones educativas públicas y privadas establecerán
mecanismos para escuchar la voz estudiantil, promover su
participación y su autoestima. Impleméntese en las instituciones
educativas, un programa para la organización y promoción del
liderazgo estudiantil en la región. Los gobiernos locales
asignarán un presupuesto destinado a la implementación de
iniciativas de organización estudiantil.
La DREA, UGEL y las instituciones educativas promoverán y
consolidarán la organización de los estudiantes, en un plazo
máximo de dos años para su generalización.
Las APAFA a través del CONEI, participarán obligatoriamente en la
formulación, elaboración y evaluación del PEI, plan anual de trabajo
y reglamento interno. Las APAFA formarán parte en los debates de
los presupuestos participativos de su jurisdicción con la finalidad
de obtener presupuestos para el mejoramiento de la educación.
Impleméntese el programa de Escuela de Padres en un plazo máximo
de dos años con el apoyo de los gobiernos locales, instituciones
educativas y el sector salud y otros sectores de la región.
Constitúyase y fortalézcanse las federaciones de APAFA en
distritos, provincias y región para su mejor participación en los
espacios de concertación y vigilancia del proceso educativo.
Establézcase la visita mínima obligatoria trimestral de los padres
de familia (padre y madre) a la IE donde estudia su hijo o hija
para dialogar con el director, docentes y estudiantes, generando
compromisos recíprocos.
Créanse espacios de concertación y coordinación intersectorial,
promovidos por la DREA y las UGEL para abordar los problemas
educativos.

Puno: Promover la participación organizada de la población
rural en la gestión educativa de y desde la escuela para el
desarrollo de su comunidad, cuidado del manejo de su medio
ambiente para el logro de formas y estilos de vida saludables.
Fortalecimiento de los CONEI para garantizar el cumplimiento
de las funciones docentes.
Fortalecimiento de los órganos de control con participación de
COPARE y COPAL para establecer un régimen de
reconocimientos y sanciones. Fortalecimiento de los espacios
de vigilancia ciudadana (CONEI, COPAL y COPARE).
Promover una cultura democrática y de paz, con conocimiento y
ejercicio de derechos, deberes y responsabilidades en los agentes
educativos y la sociedad.

Ucayali: Establecimiento de alianzas estratégicas multisectoriales
entre las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil
(convenios, pactos, acuerdos, compromisos, etc.) y definición
de indicadores de evaluación del cumplimiento de los pactos
orientados a vulnerar los problemas educativos priorizados.
Fortalecimiento de la participación y compromiso social
(especialmente de las autoridades) en los espacios de
concertación regional y local donde se aborde la problemática
educativa prioritaria, en el marco de la descentralización.
Vigilancia ciudadana que vele por la calidad de la educación a
nivel regional y local (creación de comités) y la reducción de la
violencia, pandillaje y drogadicción.
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Matriz de políticas del OE4

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Arequipa: Fortalecimiento de organizaciones estudiantiles para
promover una participación en la IE. Articulación y
compromiso educativo de gobiernos locales con los COPALE
y COPARE. Difundir el paradigma pedagógico en los órganos
de participación del sistema educativo.

Huánuco: Instituciones educativas cuentan con planes
operativos y proyectos estratégicos que son implementados
por los Consejos Educativos Institucionales.

San Martín: Fortalecer y empoderar los CONEI en la gestión
educativa.
Fortalecer a los COPALE y COPARE para una adecuada
incorporación a la gestión educativa local y regional. Organizar
la movilización social regional  por la mejora de  los aprendizajes
(lógico matemático, comunicación integral y valores).
Organizar a las familias en redes solidarias para el intercambio
de experiencias y el apoyo mutuo. Fortalecimiento de la gestión
educativa de las instituciones educativas de la región con énfasis
en las zonas rurales y comunidades bilingües. Fortalecer y
empoderar a los CONEI en la gestión educativa. Reglamentación
de la gestión de las IE rurales y bilingües. Capacitación en la
complementación y elaboración del PEI. Integrar los PEI a los
lineamientos del PA de Red, PEL y PER. Estrategias participativas
de la familia y comunidad en la gestión educativa.
Organizar escuelas de padres para desarrollar en ellos
capacidades que ayuden a mejorar el aprendizaje e involucrar
en el quehacer educativo a la comunidad en general. Fortalecer
a los COPAL y COPARE para una adecuada incorporación a la
gestión educativa local y regional.

Tacna: Fortalecer, dinamizar el funcionamiento de los Consejos
Educativos Institucionales.

Madre de Dios: Política de incentivos a los grupos organizados
de estudiantes de educación básica y superior no universitaria,
basándose en las experiencias existentes (municipios escolares,
clubes, consejos de estudiantes, etc.). Política de formación de
líderes estudiantiles democráticos que impulsen y fortalezcan la
participación de sus pares en su proyecto educativo institucional
y en los Consejos Educativos Institucionales. Política de
participación ciudadana en la gestión educativa regional y local
dirigida a la comunidad educativa y a la sociedad civil.

Amazonas: Participación y vigilancia de los actores educativos y
sociales en la gestión administrativa y escolar. Avanzar hacia el
fortalecimiento de alianzas estratégicas entre las ONG,
asociaciones, comunidades, familias para que colaboren con el
Estado en atender y educar a los niños más pobres de la región.
Fortalecer la Mesa Educativa Regional avanzando hacia la
constitución de un Consejo Regional de Educación
representativo del ámbito de las siete provincias, desarrollando
el concepto de una sociedad educadora regional que promueva
instancias de vigilancia ciudadana de la calidad educativa.
Implementar mecanismos que aseguren la participación activa
de los actores educativos y sociales en el diseño,
implementación y monitoreo de la política educativas de la
región, facilitando la correcta toma de decisiones.

Huancavelica: El Estado a nivel nacional, regional y local asegura
los recursos presupuestales necesarios para la educación, estos
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Proyectos Educativos Regionales

Matriz de políticas del OE4

Políticas específicasPolíticas
generales

se usan de manera eficaz y eficiente en el desarrollo de las
potencialidades humanas de las mujeres y hombres
huancavelicanos, con financiamiento prioritario y sostenido.

Tacna: Implementar el Fondo Educativo Regional (FONRED).

Puno: Impulsar el incremento del presupuesto para la
construcción y mantenimiento de la infraestructura escolar y
requerimiento de personal.

Apurimac: Establézcase un fondo para crear un medio de
comunicación televisiva y radial de alcance regional
descentralizado para desarrollar la educación, los valores y
una cultura de paz, promoviendo la movilización social.
Créase un fondo en los presupuestos del gobierno regional y
los gobiernos locales para el equipamiento y mantenimiento
de laboratorios, centros de cómputo y talleres productivos
progresivamente en todas las IE.
Determínese que el Gobierno Regional y los gobiernos locales
asignen un porcentaje de recursos provenientes del canon
minero, regalías, vigencia minera, fideicomiso y aportes sociales,
para implementar proyectos de innovación educativa.

Piura: Gestionar los presupuestos asignados a educación de
manera responsable y coordinada, mediante una adecuada
planificación que respondan a las necesidades educativas de
la región. Manejar eficiente y transparentemente los recursos
asignados al sector educativo.

Lambayeque: La Región asigna y gestiona pertinentemente los
recursos suficientes para el eficaz y eficiente funcionamiento
del sistema educativo regional.

Amazonas: Mayor presupuesto para la educación urbana
marginal y rural, sobre todo en escuelas unidocentes.

Apurímac: Presupuesto suficiente y oportuno con principio de
equidad a las provincias de la región, del presupuesto del
gobierno regional, Foncomun, de los tributos de SUNAT y del
canon minero, para el sector educación en el mediano plazo.
Créese una comisión que realice un estudio técnico y defina
los porcentajes de asignación presupuestal del gobierno
regional, Foncomun, de los tributos de Sunat y del canon minero
para el sector educación en un plazo no mayor de un año.

16
. M

or
al

iz
ar

 la
 g

es
tió

n 
en

 to
da

s
la

s 
in

st
an

ci
as

 d
el

 s
is

te
m

a 
ed

uc
at

iv
o.

17
. I

nc
re

m
en

ta
r 

so
st

en
id

am
en

te
 e

l p
re

su
pu

es
to

as
eg

ur
an

do
 c

al
id

ad
 e

du
ca

tiv
a,

 p
ar

a 
to

do
s,

 a
si

gn
an

do
re

cu
rs

os
 c

on
 c

rit
er

io
s 

de
 e

qu
id

ad
, c

al
id

ad
 y

 e
fic

ie
nc

ia
.



Consejo Nacional de Educación

72

Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 5  (OE5) del Proyecto Educativo Nacional

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Arequipa: Promoción de inversión de la empresa y sociedad
civil organizada en la educación formal y no formal. Crear
incentivos tributarios y fiscales regionales y locales a las empresas
que contribuyan con la satisfacción de necesidades educativas.

Arequipa: Institutos superiores pedagógicos acreditados según
estándares de calidad de evaluación y acreditación, con criterios
regionales articulados a propuestas nacionales e internacionales.
Políticas de fomento para la evaluación y acreditación de ISP.

Amazonas: Implementación de un sistema de acreditación y
certificación de los Centros Educativos Ocupacionales (CEO).
Fortalecer la acreditación y certificación de la educación superior
tecnológica.
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Políticas específicasPolíticas
generales

Piura: Asignar recursos presupuestales en la región destinados
a la investigación científica tecnológica y social.

Apurímac: Créase un fondo destinado a la promoción de la
investigación científica y tecnológica, con un enfoque de uso
racional de los recursos naturales y el cuidado del medio
ambiente.

Piura: Diseñar e implementar currículos de educación superior
acordes a los ejes del desarrollo regional concertado.

San Martín: Análisis y reformulación de los contenidos
educativos adaptados a los retos del desarrollo regional.
Repotenciar las carreras profesionales o técnicas acorde con la
realidad regional. Formular propuestas innovadoras de
profesionalización técnica. Participación de las IE del nivel
superior en la planificación concertada, análisis y reformulación
de los contenidos educativos adaptados a los retos del desarrollo
regional.

Huancavelica: Promover una educación superior articulada con
la educación básica y promotora de la formación científica y
tecnológica, que incida en el desarrollo regional sostenible.

Ayacucho: Articular la educación al desarrollo local a través de
perfiles coherentes que respondan a las necesidades de
desarrollo local, regional y nacional. Articular la educación básica
con la superior.

Puno: Coordinación con universidades de la región la apertura
de carreras universitarias, según la oferta del mercado regional.
Fortalecer estrategias innovadoras de formación profesional
técnica, con especialidades que necesita la región.

Amazonas: Elaborar un diagnóstico de la oferta y la demanda
laboral que determine el mercado ocupacional para definir
perfiles pertinentes.
Capacitación, actualización y reconversión laboral de los Centros
Educativos ocupacionales que contribuyan con la educación
básica regional. Propiciar la participación del sector empresarial
y gremial a fin de proponer políticas de empleabilidad de los
jóvenes.

Piura: Consolidar las instituciones de educación superior como
centros de investigación científica y de producción tecnológica
de calidad que aporte al desarrollo de la región.

San Martín: Creación de una instancia regional que articule la
producción de conocimiento e investigación en ejes de desarrollo
estratégico regional. Implementación de programas educativos
especiales orientados a la formación laboral y profesional, acorde
al potencial productivo regional y a las necesidades de la región.
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23.1 Fomentar la
investigación para la
innovación y el desarrollo
tecnológico en actividades
competitivas.
23.2 Vincular las
instituciones de educación
superior al desarrollo
regional.23
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Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

Cajamarca: Actualizar el currículo a las necesidades del
desarrollo local, regional y nacional. Promover alianzas
estratégicas para la proyección social.

Arequipa: Promover la innovación e investigación educativa
con fondos concursables provenientes de instituciones
públicas y privadas.

Ayacucho. Garantizar la articulación de la enseñanza superior
con la investigación, planificación y la realidad económica y
cultural de la región. Fortalecer la educación técnico - productiva
y carreras técnicas.
Fomentar la  investigación y la tecnología educativa. Concertar
PER y planes de desarrollo regional. Incentivar la cultura de la
productividad y promover propuestas pertinentes a partir de las
potencialidades regionales, involucrando instituciones públicas
y privadas.

Madre de Dios: Política de promoción de una cultura del trabajo
y del emprendimiento, en concertación con el sector productivo
y empresarial, que fomente capacidades para integrarse al
mundo productivo y laboral. Política de ampliación de una
oferta de calidad de formación para el trabajo, que prepare a
los niños, adolescentes, jóvenes y adultos para incorporarse al
mundo productivo de la región, dando valor agregado al
aprovechamiento de los recursos propios.
Política de desarrollo de una cultura científica y tecnológica en
todos los estudiantes de Educación Básica y Superior de la
región, que rescate y potencie las tecnologías propias de los
pueblos originarios y promueva el aprendizaje de nuevas
tecnologías.

Lambayeque: Fomentar la investigación social y participativa
en las diferentes instituciones y organizaciones públicas y
privadas que permita profundizar el conocimiento y valoración
en las diversas manifestaciones culturales en la región.

Puno: identificar las potencialidades estratégicas de la región
para el aprovechamiento óptimo de los recursos propios e
identificar posibilidades de diversificar las actividades
productivas, comerciales y turísticas, otorgando valor agregado.
Coordinación con las universidades la apertura de carreras
universitarias según la oferta del mercado laboral de la región.
Fortalecer estrategias innovadoras de formación profesional
técnica, con especialidades pertinentes.

Cajamarca: Formar profesionales técnicos, competitivos,
creativos e innovadores.

Piura: Lograr una oferta de formación de calidad acorde con
los requerimientos de los sectores productivos y de servicios
que permita a los egresados insertarse con éxito en el mercado
laboral y aportar al desarrollo  regional.

23.3 Desarrollar el
potencial artístico, cultural,
deportivo y natural del país.

24.1. Hacer de los estudios
de postgrado un sistema
orientado a la investigación
y producción de
conocimiento.
24.2. Fomentar la
planificación y prospectiva
sobre el desarrollo
nacional.

25.1 Mejorar la formación
de las instituciones de
educación superior,
universitaria y técnico-
profesional.
25.2. Fortalecer la
educación técnico-
productiva articulada a
áreas claves del desarrollo.
25.3. Asegurar
oportunidades continuas de
actualización profesional de
calidad.
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Piura: Lograr la participación activa y comprometida de las
autoridades locales y regionales, los sectores productivos, de
servicio y la sociedad civil en su rol de agentes de la sociedad
educadora, fomentando un trabajo concertado y articulado.
Transformar las relaciones de convivencia cotidiana para que sean
reflejo de un trato democrático, solidario,  intercultural y con
equidad de género, potenciando las prácticas y experiencias
existentes a nivel local, regional, nacional e internacional en el
marco de estos principios.

Huancavelica: Asegurar el desarrollo y consolidación de
comunidades interculturales promoviendo la identidad e
integración regional.

Arequipa: Formación de centros culturales para uso adecuado
del tiempo libre y mejora de la educación no formal.

Ayacucho: Formar ciudadanos y ciudadanas que valoren la
diversidad en el marco de los derechos humanos. Promover la
participación estudiantil como construcción de ciudadanía.

Madre de Dios: Sistema de información sobre el uso y manejo de
recursos ambientales.

Amazonas: Desarrollar proyectos de difusión y promoción de la
diversidad cultural de la región desde los espacios de la escuela y
la comunidad.
Promover y difundir las tradiciones y costumbres de los pueblos
de la Jalca Grande en Chachapoyas, Awajún y Wampis en el distrito
de Imaza y la provincia de Condorcanqui. Promoción, compromiso
y movilización social en relación a la práctica de valores
organizados.

Ucayali: Establecer espacios donde se promueva la cultura regional
(días culturales, pasacalles, actividades teatrales, danzas, etc.) en la
que se asegure la participación de la comunidad educativa y la
sociedad civil, dichas acciones deben estar orientadas a la
formación cívica y moral de la población encaminadas a su
institucionalización progresiva.

Piura: Consolidar una cultura de vigilancia ciudadana frente a
la corrupción y a las acciones que afectan la convivencia social
estimulando lo ético. Generar una conciencia y prácticas de
convivencia armónica con el medio ambiente,
reconociéndonos los seres humanos como parte de éste.

San Martín: Organizar comités en las instituciones educativas
para la protección y conservación del medio ambiente.

Ayacucho: Formar ciudadanos y ciudadanas que valoren la
diversidad en el marco de los derechos humanos.

Apurímac: Los padres y madres de familia deben fortalecer,
crear condiciones y mantener espacios de comunicación
oportuna sobre las necesidades e inquietudes desde la
concepción de sus hijos. Convóquese a las organizaciones
sociales de base a involucrarse en el proceso de reforma
educativa autónoma y participativa.

Arequipa: Las APAFA promueven y garantizan la ejecución del
Proyecto Educativo Institucional como base de su accionar.

Puno: Comprometer la participación de la sociedad civil en la
tarea educativa, a través de la conformación de comités

Matriz de políticas del Objetivo Estratégico 6  (OE6) del Proyecto Educativo Nacional

26.1. Fomentar la
identificación de los
vecinos con su comunidad.
26.2. Generar espacios y
oportunidades permanentes
de integración social.
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27.1. Fomentar la
participación de la
ciudadanía en el gobierno
de la comunidad.
27.2 Promover la
lectoescritura y el acceso a
información en la
comunidad.
27.3. Promover actividades
artísticas y deportivas para
toda la comunidad.
27.4. Proteger a niños y
jóvenes de factores nocivos
para su salud física y
mental que existen en el
medio.
27.5. Realizar acciones
permanentes de educación
ambiental en las
comunidades.
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Matriz de políticas del OE6

Políticas específicasPolíticas
generales

Proyectos Educativos Regionales

multisectoriales regionales y locales. Convenios y alianzas
estratégicas para fortalecer la promoción de la salud, promoción
de juventudes en todos los niveles, programas y modalidades.
Comprometer el apoyo del Gobierno Regional y gobiernos
locales priorizando el presupuesto participativo a la tarea
educativa y el mejoramiento permanente de la calidad educativa
regional.

Ucayali: Todos los gobiernos locales implementan programas
multisectoriales y multidisciplinarios para la atención integral
de niños, adolescentes, jóvenes y adultos en zonas focalizadas,
para el desarrollo de habilidades personales (liderazgo,
autoestima, trabajo en equipo, etc.) y para la participación activa
de los padres de familia en la educación de sus hijos.

Arequipa: Articulación y compromiso de los sectores
empresariales y microempresariales con la educación.
Promoción de inversión de la empresa y sociedad civil
organizada en la educación formal y no formal.

Ayacucho: Incentivar la cultura de la productividad y promover
propuestas pertinentes a partir de las potencialidades regionales
involucrando instituciones públicas y privadas.

Huánuco: las entidades privadas y públicas colaboran con las
instituciones educativas para la implementación de proyectos
productivos dirigidos al desarrollo de competencias técnico
productivas en el educando.

Pasco: Los sectores productivos, de servicios y empresariales
en coordinación con los órganos desconcentrados del
Ministerio de Educación deben brindar asesoramiento técnico
a las instituciones educativas en estrategias de educación
productiva.

Puno: Desarrollar una cultura emprendedora, creadora y
empresarial.
Generar microempresas productivas, de servicios y
tecnológicos con niveles de exportación. Firmar convenios de
cooperación con entidades públicas y privadas, para acceder
no sólo a prácticas pre profesionales, sino como vínculo al
mundo laboral. Desarrollar una cultura emprendedora e
innovadora con individuos capaces de generar su propia
empresa.
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Proyectos Educativos Regionales

Matriz de políticas del OE6

Políticas específicasPolíticas
generales

Apurímac: Fírmese alianzas estratégicas con las entidades
públicas y privadas que contribuyan en la elaboración y
ejecución de proyectos productivos, recreativos, participativos
en bien de la educación.

San Martín: Organizar a las familias en redes solidarias para el
intercambio de experiencias y el apoyo mutuo. Crear espacios
de participación intersectorial para la atención integral de niños
y niñas  menores de 5 años.

Ucayali: Fortalecimiento de la participación y compromiso
social (especialmente de las autoridades) en los espacios de
concertación regional  y local donde se aborde la problemática
educativa prioritaria, en el marco de la descentralización.

Puno: Priorizar la movilización social y multisectorial para
articular esfuerzos a favor de una educación con calidad en la
región. Promover la firma del Pacto Social para que los actores
sociales e instituciones públicas y privadas incorporen a sus
planes estratégicos los lineamientos de política educativa
regional. Compromiso de autoridades multisectoriales,
instituciones públicas y privadas. Conformar mesas de
concertación para delinear los principios y procesos éticos y
morales de la región, revalorando la cultura andina.

Pasco: Los medios de comunicación deben incluir en su
programación el 10% del tiempo al mes en programas
relacionados a la promoción y práctica de valores y temas
relacionados a la difusión de contenidos de la cultura local,
regional y nacional, la dirección de transportes reglamentará
resolutivamente las disposiciones específicas para su
cumplimiento.

Cajamarca: Difusión y socialización de las prácticas educativas
y culturales a través de los medios de comunicación.

Apurímac: Comprométase a los medios de comunicación a
difundir programas educativos, generar espacios que
contribuyan a la formación de valores, rescatando la identidad
cultural.

Arequipa: Compromisos de los medios de comunicación para
que contribuyan a la educación. Promoción de formación y
especialización en periodismo educativo y cultural. Formar
conciencia reflexiva y crítica de la ciudadanía frente a los
mensajes de los medios de comunicación social.
Fomento de un observatorio para la vigilancia de contenidos
en los medios de comunicación. Incentivo del periodismo
escolar, hacia dentro y fuera de la escuela.

Puno: Establecer e impulsar pactos sociales con los medios de
comunicación local y regional, para construir una sociedad
educadora en valores humanos.

Ayacucho: Promover el involucramiento de los medios de
comunicación para la difusión de contenidos educativos del
PER.
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30.1. Promover el
compromiso con la
educación de instituciones
con liderazgo.
30.2. Promover el
compromiso educativo de
líderes locales.
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Proyectos Educativos Regionales

Matriz de políticas del OE6

Políticas específicasPolíticas
generales

Huánuco: Capacitación a los medios para la difusión de
programas educativos.

Ucayali: Los medios de comunicación destinan diariamente
un espacio gratuito, para que difundan mensajes relacionados
a promover valores, hábitos y conductas saludables, así como
mensajes para sensibilizar a los padres de familia para que
participen con mayor énfasis en la educación de sus hijos y
en el establecimiento de mecanismos de vigilancia y control
del sistema educativo.

Amazonas: Medios de comunicación involucrados y
participantes activos en la educación.

Apurímac: Créase un organismo regulador multisectorial del
contenido y uso de los medios de información, comunicación,
juegos y actividades comerciales que afectan a la niñez y la
juventud.

Ucayali: Desarrollo y uso de tecnologías educativas de
información y comunicación a través de medios de
comunicación existentes en la región, para la formación de
valores y conciencia ambiental y mejorar el rendimiento
escolar. Desarrollo de un sistema de comunicación para
mejorar la diversidad cultural de la región, fortalecimiento de
valores, difusión y ejecución del plan de emergencia educativa
de la región.
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